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F. George Curtis.

Idem . . 
Americana 
Idem . .

Escolta. 
Idem, 
Real, Manila.

Idem . .
Idem . .
Alemana.
Chilena .

E.
cuyos

Inglesa . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Alemana . 
Americana.
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SUBASTAS

Este día y los siete siguientes son de Estación.
VISITA GENERAL DE CARCELES.

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE CABOTAJE.

SALIDAS DE CABOTAJE.

. . Shangbay.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE

Núm 11b.

BUQUES QUE 
Nombbes.

SABADO 'Vig. y AbsíJ—Stos. Partenio y Filotero 
mrs.; Pedro, Celestino pap.—Stas. Potenciana v,, " 
Ciriaca v. y mr.

del vapor español SANTO DOMINGO
Para Desembarcar

De Cádiz.

Servicio de la plazapara el dia 18 de mayo de 1888.

una do la misma la correspondencia que haya para 
dicho punto, Antique; Gapiz, Isla de Negros y Con
cepcion.

Manila, 17 de mayo de 1888.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas.

MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 107.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

NOMENCLADOR
bazares

Filipino............................................
La Puerta del Sol . . . .
Villa de París .....

SECCION RELIGIOSA
VIERNES.—Stos. Venancio, Potamion, mrs.; Félix, 

de Cantando, confr.—Stas. Alejandra, Glaudia, 
Eulrasia, vgs, mrs.

GACETA
HACIENDA 

[Conclusion,] 
Capítulo V.—Disposiciones generales.

Art. 56. La Dirección con el concurso del Dele
gado del Gobierno á que hace referencia el artí
culo 43, cuidará de resolver las dudas que ocurran' 
no previstas en el Reglamento, ó cuya aplicación 
sea cuestionable con el posible acierto y con arreglo 
á los principios de justicia y equidad.

Art. 57. si al resolver las dudas á que se refiere 
el articulo anterior, surgiera discordia entre la Di
rección y el Delegado del Gobierno, se someterá su 
resolución al Gobierno general, quien para dirimirla, 
deberá oir previamente al Gonsejo de Administración.

Art. 58. Los socios responderán con sus bienes 
presentes y futuros del cumplimiento exacto de las 
obligaciones que le corresponden como tales, y la 
Sociedad usará de todos los medios legales para ob
tenerlo, siempre que por razon de cesantía, dejen 
de formar parte de ella, y en todo caso quedarán 
afectos á la misma obligación los derechos pasivos 
que se dechiren á los que fueron sócios.

Si de nuevo fuesen empleados en Filipinas en des
tino que exija fianza no serán admitidos á formar 
parte de la Sociedad y se les obligará á prestar 
caución por cualquiera otro de los medios recono
cidos para imponerla, sin perjuicio de abonar á la 
Sociedad las cantidades que hubiesen quedado á 
deber, tanto si son empleados en destinos de aque
lla clase, como en otro cualquiera de la Adminis
tración de Filipinas.

El Gobierno podrá negar licencia para la Penín
sula á los empleados activos que no hayan cumplido 
sus obligaciones para con la Sociedad, mientras que 
no acrediten que están solventes con la Sociedad 
hasta el dia de su salida de las Islas.

Disposición transitoria.
A la publicación de este Reg amento, los Centros 

administrativos de que dependan los sócios que com
ponen actualmente la de Fianzas mútuas de em
pleados, propondrán á los mismos si quieren conti
nuar en la Sociedad, sujetándose á las nuevas pres
cripciones. Las mismas oficinas comunicarán á la 
Sociedad las contestaciones, y estas servirán de ra
tificaciones de la Obligación contraida á la sombra 
de la legalidad anterior. Si no las aceptan, podrán 
separarse de la asociación y prestarán su fianza por 
los otros medios que la legislación establece, pero 
quedarán sujetos á responder de todos los descu
biertos que se hubiesen declarado hasta el dia de 
su separación.

Manila, 21 de abril de 1888.—Emilio Terrero.

Secretaria DE la Junta de Reales Almonedas.—El 
día 16 de junio próximo, á las diez de su mañana.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Fer
min Abaya, en el sitio denominado Saquiatan-baca, 
jurisdicción del pueblo de Ganden, llocos Sur. Tipo 
pfs. 301‘yi.—Pliego, Gaceta de ayer.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Lino 
Abaya, en el sitio denominado Bimmaribar, juris
dicción del pueblo de Ganden, llocos Sur. Tipo pesos 
fuertes 252'93.—Pliego, Gaceta de ayer.

—El 26 de mayo, á las diez de la mañana;
Juego de gallos por un trienio del segundo grupo 

de la provincia de Iloilo. Tipo pfs. 3541'83,—Pliego, 
Gaceta de ayer.

MILITAR

ïsraùÆ. 114:

V. Sto. Domingo. Española . . 
V Camiguin . . Idem . . . . 
V. Butuan.. . . Idem . . . . 

Inglesa . . . 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . . . .

V. Delcœpi. . .
V. Tartan . . .
V. Rukeng. . .
F. W, J. Puvic .
B. J. A. Emily , 
F. Praudse. . .
F. R, Kittey . .
F. George Curtis.
B. Martha Davix.
F. Elce . . . .
G. Abtao. . . .

. Barcelona.
. Dagupan.
. Iloilo.
. Iloilo.
. Australia.
. Singapore.
. S. Francisco de 

California,
. Newcastle.
. Yokohama.
. San Francisco de 

California.
. Idem.
. Honolulo.
. Nagasaki.
. Iquique.

F. Creedmoor, .
V. Delcomin . .
V. Tartan . . .
F. Elee . . . .
F. R. Kittey. . .

, . Niieva-York.
. , San Francisco de 

California.
. . Idem.
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Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
Aguirre.

De imaginaria, otro, ion Eduardo Crespo.
Hospital y provisiones, Artillería.-7, capitán.—Re- 

cono^'imiento de zacate, Caballería.-Paseo de enfer
mos, núm. 3.

De órden del Excino. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino. El cemente coronel. Sargento mayor. 
Por ausencia.—El Capitan primer Ayudante.—AZaGas 
Marchirán.

CORREOS
Por el vapor inglés Saigon, que saldrá para el 

puerto de su nombre el .‘2 del actual á las nueve 
de su mañana, esta Administración remitirá á las 
siete de la misma la correspondencia que hubiere 
para dicho punto y Europa.

—Por el id. Don Juan, que saldrá para Hong-kong 
y Emuy mañana á las cuatro de Ja tarde, se remi
tirá á Jas dos de la misma la correspondencia que 
haya para dichos puntos, China y la Mala del Pa
cifico,

—Por el id. Castellano, que saldrá para Tacloban 
y 1 aianoc, el 18 det actual, á las doce de la ma
ñana, se remitirá á las diez de la misma la co
rrespondencia que haya para Leyte, Samar y Mas- 
bate.

—Por el id. Taal, que saldrá para Batangas y es
calas el 19 del actual, á Jas seis de su mañana, 
se remitirá á las diez de la noche del 18, Ja co
rrespondencia para dicho* punto, Mindoro, Taal y 
Bauang.

—Por el id. Camiguin, que saldrá para Dagupan, 
el 19 del actual, á las cuatro de la tarde, se remi
tirá á las dos de la misma la correspondencia para 
Bolinao, Alaminos, Pangasinan, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Union, Abra y ambos llocos.

—i’or el id. Butuan, que salará para lloiio, el 19 
del actual, á las tres de la tarde, se remitirá á la

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes.

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra (costa S.) 

517. Modificación en la situación y elevación de 
las luces de enfilacion de Queenborougli (rio Medway). 
(A. a. N., núm. 89(522. París 1887.) Por efecto de la 
prolongación del muelle de Queenborough, West 
Swale en la parte S. del rio Medway, se han intro
ducido las modificaciones siguientes en la situación 
y elevación de ias luces de enfilacion (rojas) que sir
ven de guia oor encima del banco Lapwell:

La luz inferior se enciende ahora en el extremo N. 
del muelle á 6m,l sobre la pleamar, y la superior 
(que está á 9 5 metros al S. de la inferior) tiene 15m,3 
de elevación.

Véase cuaderno de faros núm-84 B, pág. 34, y carta 
núm. 696 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA.
Francia.

548. Valiza en la piedra Tehi-Bihan en el canal O. 
de la isla Baz. (A. a, N. núm. 89(523. París 1887.) En 
la piedra Tehi-Bihan se ha puesto una valiza de 
hierro pintada de rojo, cuya cima se halla á 2m,5 ! 
sobre (el nivel de las mayores pleamares.

Carta núm. 189 de la sección II.
MAR DE CHINA.

Annam.
549. Noticias de las piedras y bancos en la bahía 

de Xuanday y de Phu-Yen. (A. a. N. núm. 89(524. Pa
rís 1887.) En las habías Xuanday y Phu-Yen existen 
los peligros siguientes:

La piedra Illysus es uu placer de 40 á 50 metros de 
diámetro, muy acantilado excepto por el S., en que 
se prolonga hasta unos 200 metros con fondos de iO 
á 15 metros, teniendo lm,5 de agua en bajamar en la 
cabeza de este placer.

Los ángulos tomados desde esta cabeza la sitúan á 
4700 metros al S, 46“ 30' Es de la cima de la isla de 
los Nidos. Entre la piedra y la tierra hay un paso 
de 20 á 23 metros de fondo.

A 1250 metros al S. 78° O. de la cima de la isla de 
los Nidos hay una piedra aislada con 5m,3 de agua 
en bajamar rodeada de fondos de 13 metros.

Según los pescadores annamitas, esta piedra y la 
Volga (véase Aviso núm, 509 de 1887), son los únicos 
peligros que existen en la bahía Xuanday.

Para venir al fondeadero de Vung-Lam no se debe 
pasar al S. del islote Rocoso, por ser más estrecho 
de lo que marcan las cartas, á consecuencia de pro- 

i longarse una punta baja peligrosa y haber á longo 
lie costa un banco de arena que avanza hacia afuera 
y deja un paso muy estrecho entre ¡a isla , la tierra.

El banco marcado en el centro de la bahía interior 
de Phu-Yen vela en las grandes bajamares, no es
tando bien situado en las cartas, siendo muy acanti
lado. La cabeza de este placer vela unos 0m,7 en las 
mayores mareas, hallándose á 3000 metros al N. 33’ 
E. de la cima de la punta Rouge. El placer que tiene 
la dirección OSO.-ENE, es de 400 metros de ancho 
por 900 de largo. Su extremo NE, se prolonga hácia 
al N. en forma de punta unos 600 metros.

No existe el banco de la entrada del fondeadero 
de Vung-Ghao, encontrándose en este sitio fondos 
de 6 á 7 métros. Al NO. de esta situación hay un 
placer de piedra que vela en bajamar y tiene la 
forma de una elipse alongada cuyo eje mayor está 
orientado NNO. SsE. de unos 850 metros ele largo 
y el menor de unos 300. El centro de la elipse está 
a 3.00 métros al N. 5’ 30' E. de la cima de 260

DIRÉCCION DE HIDROGRAFIA
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes.

MAR MEDITERRANEO.
Egipto.

56'. Señales de hora en Alejandría. (A. a, N. nú
mero 91 531, París 1887). La Dirección del puerto 
de Alejandría comunica lo siguiente;

Dos veces al dia se hará descender una bola de 
hora en la estación de señales de Kom-el Nadura.

El primer descenso señala el medio dia medio de 
la pirámide de Giseh, correspondiente á 21h 30in 39s, 
8 tiempo medio de San Fernando,

El segundo descenso indica el medio dia medio de 
Alejandría, que corresponde á 21h 35m 36s, 8 de tiem
po medio de San Fernando.

Cuando por una causa cualquiera no se afectuara 
el segundo descenso en el instante preciso, se iza 
de nuevo la bola y se arriará á las 21h 35m 36s, 
8 de tiempo medio de San Fernando.

Los Capitanes de buques que se hallen en el puerto 
que deseen hacer comparaciones, deben dirigirse á la 
dirección del puerto ó á la estación de señales.

Situación de la estación de señales: 31’ (36” 5' 48“ E. 
IP 39“ N. y......................................... (2h24m23s,2.

Carta núm. 563 y plano 565 de la sección IIL
MAR ADRIATICO

Italia,
562. Cambio proyectado del carácter de la luz del 

malecón N., del puerto de Ancona. (A. a, N. núm. 
91 [532. París 1887). Según participa el Cónsul de in- 
glaterra en Ancona, a principios del mes de Julio 
de 1887. la luz del malecón Norte del puerto de 
Ancona, que en la actualidad es fija roja, será blanca 
intermitente con eclipses, y dará destellos de 10 se
gundos de duración, separados por eclipses de 5, 
segundos. Esta luz, elevada 10,4 metros sobre el 
nivel del mar, será visible á 9 millas. El aparato 
de alumbrado es de 5“ órden y el faro de mampos- 
tería.

Nota. La edición de 1887 del cuaderno de faros 
de la Dirección de obras públicas del Reino de Italia, 
hace mención de este cambio proyectado, é indica 
además la proyectada sustitución del aceite de petróleo 
por el vegetal para la luz intermitente del monte de 
Cappuccini, en cuyo caso el alcance luminoso será 
de 27,5 millas en los destellos y de 13 millas para 

I la luz visible entre los destellos.
Agréguese al cuaderno de faros núm. 83, pág. 118, 

y carta número 135 de la sección III.
MAR NEGRO.

Rusia.
563. Desaparición de un casco dé buque en el rio 

Bug. (A. a. N. núm 91[533. París 1887). Se ha hecho 
volar el casco del buque que se había sumergido en 
el rio Boug frente á la luz superior de Voloskí (véase 
Aviso núm. 356 de 1887). El cascó no presenta ya 
ningún peligro para la navegaciom

Garta núms. 97 y 101 de la sección III.
MAR DE AZOF.

Rusia,
564. Gaseo delante de la entrada Norte del estrecho 

de Kertch: (A, a. N. núm 911531 París 1887) En la 
entrada Norte del estrecho de Kertch se ha sumergido

métros de Vung-Nié.
Este placer está completamente separado de la 

tierra, encontrándose á su alrededor fondos de 6 á 7 
metros.

Según los pescadores annamitas, no existe ningún 
otro peligro en la bahía de Phu-Yen.

La costa está rodeada casi por todas partes de una 
línea de arrecifes que se extiende por termino medio 
de 300 á 400 métros hacia afuera.

Carta núm. 33 A de la sección V.
Madrid, ,2 de julio de 1887,—El Director, Luis Mar^ 

tinez de Arce.

un buque de vela por 45’ 35' N. y 43“ 5' 58“ 
Una Doya de varios colores marca el casco 

palos se ven á flor de agua.
Carta núm. 101 de la sección III.

Colombia inglesa.
565 Valiza en el arrecife Fiddle, bahía Oak (Gana 

Mayor), (A. a. N- núm 90[528 París 1887). Se ha colo
cado una valiza de madera sobre la medianía del 
arrecife Piddle, canal Monatt entre los estrechos de 
Juan de Fuea y Haro.

Situación: 48' 25' 41“ N. y 117’ 5' 12“ O.
El arrecife está á flor de agua en pleamar. La 

valiza es de forma cónica, pintada de blanco de 12,2 
metros de altura, y sobre ella una percha con jáula 
pintada de negro de 3 metros de altura, de manera 
que la altura total de la valiza es de 15 metros.

Garta núm 27 de la sección VI.
Madrid 13 de julio de 1887.—El Director, Luis Mar

tinez de Arce.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 34 horas, su capitán 
don Francisco Acordagoicoechea, tripulación 39, con 
200 toneladas de carga general: á Macleod y Com
pañía.

De Masbate, berg.-gta. «Oceania,» en 214 días, su 
patron Mariano Butian, tripulación 12, con 60 tone
ladas de varios efectos: á don Luis Gensen.

De Batangas, pailebot «Merced,» en 2 dias, su pa
tron Anacleto Bernardo, tripulación 15, con 1000 picos 
de azúcar: á M. Paterno.

De id., panco «"lan José,» en 2 dias, su patron Ma
riano Bello, tripulación 15, con 9l0 picos de azúcar: 
á M. Genato.

De Carigara, berg.-gta. «Perla del Oceano,» en 
4 dias, su capitán don Indalecio Sobaran, tripula
ción 13, con 200 toneladas de abacá: al chino Tong- 
Tua.

De Nasugbú, lorcha «Niña,» en 24 horas, su arraez 
Q. Turaleza, tripulación 9, con 1180 picos de azúcar: 
a Pedro Roxas.

De Magallanes, pailebot «Soledad,» en 6 dias, su 
arraez S. Orbe, tripulación 5, con 10 toneladas de 
varios efectos: á Pedro Valenzuela.

De Sta. Cruz de Marinduque, falcado «San Vi
cente,» en 4 dias, su arraez Nicomedes Pastor, 
tripulación 6, con 10 toneladas de cascalote; al chino 
Vap-Neesen.

De id., panco «San Pedro,» en 4 días, su arraez 
Quirico Pilar, tripulación 5, con 5 toneladas de cas- 
calote: al chino Yap-Neesen.

Para Cebú y Malitbog, vapor «Gravina,» su capi
tán don Juan B. Mendiola, tripulación 35, con 400 to
neladas de carga general.

Para Iloilo, vapor «Æolus,» su capitán don Juan 
M. Gonzalez, tripulación 41, con 400 toneladas de 
carga general.

Para Balayan, pailebot «Ogaño,» su capitán Agus
tin Manigat, tripulación 15, con 30 toneladas de lastre.

Para Dagupan, pailebot «Nueva Luna,» su patron
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A nuestro artículo anterior, le pusimos 
por nombre El desarrollo de la riqueza 
territorial. A éste le hemos dado otro, 
que lleva envuelto en sí el mayor de los 
infortunios de nuestra época.—Esto es, la 
improduccion del suelo y la depreciación 
de los frutos, signo seguro de la miseria 
de los hombres y de la familia.

Este es, ciertamente, el estado lastimoso, 
en que se halla en lo general el mundo, 
que comienza á sentir por la incuria hu
mana su decrepitud, y por lo tanto, ha de 
ser sensible esa condición á este Archipié
lago, que recibe de aquel otro continente 
sus inspiraciones y su saber.

La producción, tanto para el alimento de 
la humanidad como para el desarrollo y 
sostenimiento de la riqueza comercial, no 
alcanza sus verdaderas condiciones, ni su 
poder, acaso debido al empirismo antiguo 
y á la disminución de los elementos de

Hasta la literatura conspira contra ese 
ramo de la vida, base única de las socie
dades, halagando nuestra vanidad y lleván
donos, jde escena en escena, á una vida es
peculativa ó de recreo, diferente á producir 
los efectos provechosos de la semilla y del 
cultivo de los campos, vida sencilla que aún 
alcanzaron nuestros mayores.

Si se ridiculizaron las pastoras y se en
nobleció el refinamiento social, ha sucedido 
lo mismo que aconteció cuando se quiso 
hacer populoso á Madrid, dictando prag
máticas que prohibían la venta de comes
tibles en sus afueras y terrenos limítrofes. 
La corte se ensanchó, pero á costa de sus
campos, I 
abandono.

on
existencia, de los cuales la privau nuestras 
sociedades modernas. Posible es que la 
ciencia y la administraciou consigan sacar 
á esa base única de la riqueza de las na
ciones, de su estado lastimoso, oculto bajo 
un mentido oropel sostenido por el egoísmo 

la ignorancia general de los

■peñas 
:0

personal y 
hombres.

Distamos 
expresarnos 
vestigar los 
miento que 
perflcie de 
ducir, bajo

mucho de ser pesimistas, y para 
de esta manera, procuramos in
hechos despues del convenci- 
tenemos, de que solo la su- 

la península española podía pro- 
una administración bien enten-

dida, lo suficiente y necesario ai sosteni
miento de su doble población.

Por desgracia, todos queremos ser algo en 
la sociedad; menos trabajadores ó agricultores.

Así 3s que, cuando discurrimos por esos 
campos, encontramos á los hombres con
vertidos en soldados, abogados, médicos 
y más médicos, y de tal manera amontonados, 
que tienen que vivir despues á costa de la 
riqueza general, reconociéndoles un sueldo 
bajo ia condición de un empleado necesario.

El rebajamiento de la clase de agriculto
res, á pesar de hs leyes y pragmáticas de
clarándoles nobles para todos los actos de 
la vida, hizo que los antiguos agricultores 
pasaran á ocupar en la sociedad un lugar 
distinto, con el nombre de Propietarios, 
nombre ante.s honrosamente unido al de la
brador ó cultivador de los campos.

Naturalmente, esa vanidad conquistada del 
hombre y no refrenada por la administración, 
sino antes bien favorecida por los que aspi
ran al poder, ha producido un número ma
yor de cortesanos y ciudadanos que el ne
cesario para el cultivo y sostenimiento so
cial, viniendo á ser comerciantes con sus 
fincas aquellos propietarios que las arriendan 
s.iu el nesgo fortuito, cuyo hecho de arren
dar estaba mirado como deshoneroso en nues
tra nobleza á mediados del siglo pasado.

No queremos que sea nuestra palabra la 
que esprese cuales son los elementos de la

Gil Verona, tripulación 12, con 30 toneladas de lastre. 
Para id., pontin «Cruzado,» su patron Joaquin Tang- 

co, tripulación 12, con 3) toneladas de lastre.
Para Lemery, pailebot «Gasaysay,» su patron Mar

celino Asinos, tripulación 16, con 50 toneladas de 
arroz.

Para id., id. «Sta. Victoria,» su patron Aguedo Or- 
lina, tripulación 16, con 90 toneladas de arroz.

Para Carigara, berg.-gta. «Pasig,» su capitán 'don 
Antonio de Arriaga, tripulación 16, con 100 tonela
das de carga general.

Para Dagupan, pontin «Rosario,» su patron Simeon 
Arboleda, tripulación 13, con 25 toneladas de lastre

CARGAMENTO

{C ontinuacion.}
J. Varela.—10 cajas barajas.
Aldecoa y Gomp.—2 cajas naipes.
L. Hermanos.—70 cajas aceite olivo, 36 id. carne, 

61 id. aceitunas y 10 id. tomates.
Juan Muñoz.—39 cajas aceite, 2 id., con 2 barriles 

vino y 2 seras aceitunas.
Gomp gral. de Tabacos.—2 pacas palo de tabaco, 1 

caja vidreria y 12 huacales loza.
De Cartagena.

Ordenador del Apostadero 1 caja libros.
De Valencia.

Orden,—50 cuartas vino tinto.
Angel Ortiz.—100 cuartas vino tinto.
L. Hermanos.—10 sacos arroz.
Orden.—1 caja abanicos.
Arsenio Torvelle.—l caja abanicos.

De Málaga.
J. B. Gomez.—12 sacos garbanzos, 6 id. habichuelas, 

6 id. chocolate, 30 cuartas vino tinto y 4 id. id. mos
catel.

J. M. Tuason y Coipp.—3 ) sacos garbanzos,
M. Hermanos y Sobrinos.—30 sacos garbanzos.
B. Herm. y Gomp.—18 cajas aguardiente y 7 id, vino.

De Barcelona.
Orden.—12 sacos garbanzos, 2 id. arroz, 2 id. habi

chuelas, 1 caja jamones, 4 id. chorizos, 10 inedias pi
pas vino y 20 cuartas id. id.

B. Herm y Gomp.—23 cajas carne embutido, 
M. Herm, y Sob.—1 caja ropa de uso, 
Exemo. Sr. Gobernador gral —2 cajas libros. 
Aldecoa y Gomp.—25 cuartas vino tinto.
Gapitan general.—3 cajas ornamentos y ropas 

Iglesia.
R. Rufasta.—1 bulto con un arado.

de

M. Perez.—5 cajas papel para imprimir.
B. A. Keller y Gomp.—3 cajas tejido punto.
Aldecoa y Gomp.—10 cuartas vino tinto.
P. G. de Recoletos.—80 cuartas vino tinto y 200 ca

jas vino moscatel-
R. Bren.—2 cajas libros impresos.
A. Fernandez.—3 cajas papel, libros y tinta.
José M. Sánz.—14 medías vino tinto y 52 cuarterolas 

id. idem.
Pedro Gonzalez.—1 caja vestidos de seda y sombreros.
Orden,—15 cajas cerveza.
M. A. Rodríguez.—33 atados de 12 cajas aceite hí

gado de bacalao.
Orden.—1 cesto vino tinto.
Enrique Perez.—4 cajas simiente de lirio en polvo, 

10 barriles sulfato magnesia, 1 caja pasta del doctor 
Andrew. 1 id; licor del polo, 1 id. raiz valenciana, l 
barril almidón y 3 tarros mercurio metálico.

Angel Ortiz.—6 sacos garbanzos y 6 cajas pasta para 
sopa.

L. Hermanos.—2 sacos arroz, 4 id. habichuelas, 2 
id. lentejas, 10 id, garbanzos, 4 cajas pasta, 3 id. ga
lleteas, 1 id. salchichón, l id. tinta, l id. paraguas, 
16 medias pipas vino tinto, 40 cuartas id. id. id. y 
80 cajas aguardiente.

Oriol y Gomp.—1 caja planchas de mármol y 43 jau
las id.

J. B. Gomez.—4 cajas pasta, 1 id. salchichón, 2 
id. almendras, 25 id. frutas, 35 id. aceitunas, 2 ídem 
orejones, 80 id. aguardiente, 5 sacos arroz, 10 medias 
y 30 cuartas vino tinto.

(«ye continuará.}

A las 6 m. vapor para Cavite.
» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles, 

A las 7 m. Id. para la Laguna.
» » » Misa cantada y novena en la Iglesia 

de PP. Agustinos.
A las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 12 m. Sale el vapor «Antonio Muñoz» para 

Sorsogon, Gubat, I ’ 
baco.

liio Biuiioz» para 
Legaspi, y Ta-

» » » Id. id. «Castellano» para Tacloban y 
Palanoc.

A las-2 t, vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Don Juan» para Hong

kong y Emuy.
A las t. Música en la Luneta.

» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y 
salve en la capilla de los PP. de 
Jesús.

BOTICAS
Jacobo Zóbel. • ... . Real.

CAFÉ Y RESTAURANT
El Recreo. . S. Jacinto.

CAMISERÍAS
Torrecilla y Compañía

martillos
Federico Calero ....
Genato y Compañía .
3- Gutierrez...............................

Escolta^

Escolta.
Idem.
Pje. Norzagaray

SASTRERÍA.
Lorenzo Gibert..............................

CARROS FÚNEBRES.
A. Garchitorena...............................

COMESTIBLES
La Castellana..............................

CONSIGNATARIOS

Aldecoa y Compañía ....
B. G. Tan-Anco..............................
Compañía general de Tabacos.
F. L. Roxas.....................................
José Reyes .....................................
Larrinaga y Echeita ....
Muñoz Hermanos y Sobrinos. .
Smith, Bell y Gomp.
Macleod y Compañía. . . .
Warner, Blodgett y Compañía.
Inchausti y Compañía 
Eladio Ojinaga..............................
A. Ortiz............................................

DENTISTA

Conrado Martell.
DESTILERIA

Inchausti y Compañía
ESPECIALISTAS

Doctor Tornel..................................
Doctor Biada..............................

Escolta.

Escolta.

Escolta.

Anloaguc. 
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga. 
Idem.
Idem.
Muelle del Rey. 
Pza. Cervantes. 
Muelle del Rey. 
Anloague.
Pza. Cervantes.

Escolta.

Tanduay.

Real, Manila. 
Idem.

FABRICAS Y TABAQUERIAS

Flor de la Isabela 
La Perla Española . 
La Constancia. ,

B. de Looban. 
Jólo.
S. Marcelino.

FOTOGRAFOS
Francisco Van-Gamp. . . . Escolta.
Francisco Pertierra .... Garriedo.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.’ . 
Louis Gènu.............................. 
Antonio Esmerado. .
Inchausti y Gomp.

LIBRERIAS

Universal 
Diario de Manila.

Martinez.
Jólo.
P. G-oiti. 
Riverita.

Real, Manila. 
Magallanes.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 16 DE MAYO DE 1888.
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riqueza pública, como se desarrolla y á cuanto 
alcanza el poder del hombre en los jus
tos fines que se propone en beneficio de la 
humanidad.

Parecía lo natural que los pueblos, con 
su afan de administrarse por si mismos, ex
tendieran su poder y su influencia al desarro
llo de su riqueza, pero no ha sucedido así 
desgraciadamente, y solo la sin par Barcelona 
ha respondido á las inspiraciones de la época 
y de la riqueza nacional.

En efecto, esta noble ciudad, que solo 
cuenta 773.140 hectáreas de superficie, ali
menta en su seno 700.000 habitantes, te
niendo en 1880, 65.740 fincas rurales; 6235 
colonos; 13.321 casas de campo; 13.340 ga
naderos y una riqueza imponible y líquida 
por solo el ramo de agricultura, mayor que 
ninguna otra provincia, de 23.891,566 pe
setas. (La diferencia entre los colonos y las 
fincas, prueba lo que valen los propietarios 
cultivando sus tierras.)

En cambio Gáceres con 2.075,450 hectáreas 
y 293.672 habitantes (en 1860), figuraba con 
una riqueza de 11.279,833 pesetas.

Nosotros tendremos muchos abogados, mu
chos soldados, pero en cambio nos faltan, 
para la producción agrícola de los 26 mi
llones de hectáreas que solo tiene en cul- 
tivojla Península, más de un millón y medio 
de trabajadores.

La ignorancia de lo que es el cultivo 
y de lo que representa para las naciones; la 
faltado organismo que normalice su marcha, 
ha producido y produce las crisis, infiltrando 
en los pueblos esa falta de organización, el 
ACASO y por consecuencia el infortunio.

Así fué cómo esa administración consistió 
la esclavitud en Cuba, rebajando por su 
propia consecuencia el valor del trabajo li
bre, viniendo á reinar en el campo de la 
agricultura uu reducido número de propie
tarios que hacían consistir su fortuna, no 
en sus tierras, sino en el número y valor 
de los esclavos que las poblaban.

Semejante error, que no tuvo razon de ser 
y siempre fué censurable, ha hecho improduc
tivos los campos, sin cotización las tierras 
y lamina de todos aquellos que, por egoísmo, 
abrazaron un sistema diferente del que nos 
señala el bien de la humanidad y la riqueza 
estable y reglamentada única en el mundo 
QUE TIENE CARACTER DE ESTABILIDAD Ó PER
MANENCIA.

Era una consecuencia lógica que alcan
zasen aquellos desaciertos á este país, y que 
prefiriendo lo pasajero á lo estable y lo 
impremeditado á lo severamente estudiado, 
se implantasen aquí, por excitación guber
nativa, dos frutos de riqueza entonces y 
que la fuerza de las cosas ha debilitado, 
ante la enérgica determinación de Napo
leon el grande que buscó por todas partes 
la producción del azúcar, para defenderse 
del bloqueo general á que se le conde
naba, con lo cual nació la Remolacha.

La administración dejó correr los tiem
pos, y que impunemente se enseñoreara de 
la riqueza general, este producto, despertando 
únicamente á los gritos de amargura de los 
pueblos que gimen unos en la miseria y 
otros presintiendo esa ruina.

No hemos querido recargar el cuadro con 
más fatales coloridos y así lo presentamos 
á la administración, bosquejándole además 
otro contorno del rendimiento del tabaco 
en 1882 en solo la Isabela de Luzon, país 
privilegiado para esta planta.

Aquella provincia tenía entonces diez pue
blos, 224 cabecerías, 9.170 tributos y 40.715 
habitantes.

Produjo 7.799 fardos de tabaco de prime
ra—14.738 de segunda—78.992 de tercera— 
150.903 de cuarta y 13 de quinta, impor
tantes todos 530.667 pesos.

El prom ídio de la producción llegó en 
algunos pueblos á so'o pfs. 4‘50 por indi
viduo, durante el año, y en otros alcanzó 
cuando más á 20, siendo el término medio 
de toda la provincia de pfs. 14^05.

En vista de estos datos, ¿no podemos ni si* 
quiera figurarnos que ante ese producto 
bruto existe propiedad rústica productiva, 
ni industria benéfica ó remuneratoria para 
los agricultores?

No queremos recargar este cuadro con 
los resultados de las aduanas, y conclui
mos, preguntando en beneficio del capital 
español y de útil desarrollo de la riqueza 
del archipiélago.

Méjico lo tiene aprendido mejor; así 
hemos dicho y repetiremos que es impo
sible, absolutamente imposible, que dadas 
las condiciones en que se ha colocado 
la Administración Superior de la Península, 
se generalice en estos países la agricultura 
en sus formas convenientes de existencia.

Apréndase del gobierno de Cárlos IV en 
el repartimiento de los terrenos de Extre
madura. Las Leyes XIX, título XXV, lib. 7 
y la XXVII del mismo título y libro, nos 
dicen, con mejor filosofía y formas mas li
berales, como se atiende á las necesidades 
de los pueblos y al desarrollo de su riqueza.

Diéjamos hoy la pluma para volverla á 
tomar cuando lo creamos oportuno, apoya
dos eu el valor que nos concede la justi- 
ticia demostrada con ios números.

J. Garlos Jimenez de Quirós.
Manila, 10 mayo 1888.

MANILA
FIESTA OFICIAL

Con motivo de celebrarse ayer el segundo 
aniversario del natalicio de S. M. el Rey 
don Alfonso XIII, vistieron de gala las tro
pas de la guarnición, se dispararon por la 
batería de la plaza las salvas de ordenan
za y se engalanaron todos los edificios pú« 
híleos y muchos particulares.

SGCB2021



EL TE-DEUM.

En la Santa Iglesia Catedral y con asis
tencia del Excmo. Sr. Gobernador general, 
Excmo. Sr. don Segundo Gonzalez Luna, In
tendente general de Hacienda; Excmo. señor 
don Benigno Quiroga, Director civil; Illmo. 
Sr. don Rafael de Zárate, Presidente inte
rino de la Real Audiencia; Fiscal de S. M.; 
cuerpo consular y comisiones de todas las ór
denes religiosas, de ios institutos militares y 
de los centros civiles, se dijo una solemne 
misa por el señor Sanchez de Luna, digni
dad de Magistral, acompañado de dos señores 
capitulares.

Despues se cantó por la capilla el Te^ 
Deum del maestro Benito, admirablemente 
dirigido por el señor Echegoyen.

Cuando terminó la ceremonia religiosa se 
retiró el Excmo, Sr. Gobernador general, 
siendo acompañado hasta la puerta de la 
Catedral por una comisión del Cabildo, 
haciéndose los honores por una compañía 
de Artillería con bandera y música y una 
sección de Alabarderos.

LA RECEPCION.
Una hora próximamente duraría ésta en 

el hermoso palacio de Santa Potenciana, y 
durante el acto, las bandas militares inter
pretaron varias piezas de música en uno de 
los pátios del vasto edificio.

A las nueve y media pasó á cumplimen
tar á S. E. en el salon amarillo, la Real 
Audiencia.

El Excmo. Sr. Gobernador general de pió 
en uno de los testeros del salon y bajo uno 
de los hermosos cuadros de Estevan, el que 
representa á S. M. la Reina Regente con 
el Rey-Niño en brazos, recibió al señor Zá- 
rate y Magistrados que le acompañaban, con
testando á las frases de adhesion y cariño 
á la Real familia, que pronunció el señor 
Presidente interino, con otras no menos sen
tidas y cariñosas.

Poco después llegó el Excmo. é Illmo. 
señor Arzobispo que también conferenció 
con S. E., significándole el deseo de que 
SS. MM. supiesen el acendrado amor que 
á las instituciones profesa este religioso 
pueblo.

Siguieron en seguida y en el órden que 
apuntamos, las comisiones que á continua
ción se expresan:

Consejo de Administración.
Tribunal de Cuentas.
Corregimiento.
Ordenes Religiosas.
Claustro Universitario.
Cónsules Extranjeros.
Sociedad Económica.
Jueces de distrito.
Cámara de Comercio.
Intendencia general y dependencias de 

Hacienda.
Dirección civil y anexas.
Secretaría del Gobierno general.
Cuerpo general de la Armada.
Jefes y oficiales del Ejército y cuerpos 

asimilados.
La ceremonia revistió gran brillantez, ter

minando poco despues de las diez y media.

Tenemos entendido que, por la Dirección 
general de Administración civil, se ha dis
puesto, que los recibos talonarios utilizables 
para el impuesto provincial, sobrantes de ejer
cicios pasados, sean los que han de servir 
para la recaudación de dicho impuesto en 
el segundo semestre
natural, para lo cual 
cibos habilitados con 
timbre que diga:

«Dirección general 

del presente ejercicio 
han de ser esos re- 
la estampación de un

de Administración ci-
vil.—Habilitado para segundo semestre 1888.»

Se encuentra enfermo nuestro respetable 
amigo y antiguo director del Diario, don Bal
tasar Giraudier.

Hacemos fervientes votos por su completo 
restablecimiento.

Anoche se cantó La Traviata en Tondo, 
como 29.® función de abono, ó sea, penúl
tima de la temporada.

Su interpretación fué bastante ajustada, 
habiendo escuchado, los esposos Balzofiore 
y el señor Falciai, algunos merecidos 
aplausos.

Los demás artistas cumplieron, así como 
los coros y la orquesta.

Esta tuvo un acto de cortesía para con 
nuestro Augusto Soberano, cuyo cumpleaños 
se celebraba ayer, pues antes de principiar 
la representación de la ópera, dejó oir los 
los magestuosos acordes de la marcha real.

Se nos ruega hagamos público que un 
jóven, que tiene persona que le garantice, 
desea regresar á la Península en calidad de 
mayordomo ó ayuda de cámara de un ca
ballero ó familia, mediante el abono de su 
pasaje.

La persona que desee adquirir mejores 
informes, deberá acudir al cuartelillo de la 
Guardia civil Veterana de intramuros.

CHACHARA

El teatro se acaba, los chilenos se fueron, 
el nuevo general está en camino y el giro 
para la Península baja, según los inteli
gentes y sube según los profanos.

Este sube y baja, como quieran ustedes 
entenderlo, que por eso no hemos de reñir, 
es un barómetro de bolsillo, de unas indi
caciones horrorosas, con las que no habría 
de atreverse de seguro el mismo Noher- 
lesoom, á pesar de ser capaz de 
hasta con el mismo director del 
torio Meteorológico.

¡Meteorológico! Me río yo de 
de meter oro! Si fuera sacar las 

atreverse 
Observa-

la lógica 
entrañas

á tanto por ciento ó á tontos por cientos, 
ya sería harina de otro costal; pero meter 
oro, en tierra de pesos mexicanos con pre
mio y chinos con consulado en ciernes, es 
lo mismo que suponer que Manila será un 
dia presentable ó que de las discusiones 
públicas del Corregimiento vá á brotar la 
luz de la calle Nueva de la Ermita, como 
pide ese vecino colaborador que nos hemos 
echado, y que, nuevo Moisés, hace uso de 
la varita mágica tocando en la peña para 
que salga agua; pero ¡cá! las peñas ahora 
no echan, si acaso, mas que chispas y estas 
se hallan^ hoy día muy mal vistas, gracias 
á las sociedades de tempíanza que prome
ten generalizarse tanto como la Protectora 
de Animales y Piantas, y eso que ya vá 
pasando de moda, como sucedió con la r^^- 
valenta, el aceite de bellotas y ios Tanner 
y Succis, de terrible recordación para pro
veedores de sustancias alimenticias.

En esto de modas, no hay término me
dio: cuando llegan, se imponen, hasta á 
los seres más privilegiados; ahí están si nó 
ios fraques rojos que tanto juego están 
dando en Europa y que el dia menos pen
sado se nos cuelan por aquí, con algún se
ñorito de esos que viajan por placer y 
para ilustrarse, porque hemos convenido 
desde muy antiguo que no hay como los 
viajes para ilustrar á la gente.

Y á propósito de esos viajerot»: dias pa
sados me ocurrió ■ con uno un lance, que 
he de hacer público mal que pese á la mo
destia del interesado.

Vá dando la vuelta al mundo por placer 
y ha visitado todo el viejo continente y 
parte del nuevo, de modo que para él, 
París, Vieiia, Petersburgo, Filadelfia, sobre 
todo Filadelfia, en fio, sus amigos le llaman 
así, New York, etc., etc., son antiguos cono
cidos.

Pues bien, hablando el tal sujeto de sus 
viajes por los Estados Unidos, eu los que 
había pasado tres años recorriéndolos en 
todos sentidos, tuvo el que suscribe la 
avilantez de decir.

—Hombre, me gustaría ver todo eso, prin
cipalmente ese estado de los mormones, que 
tanto ha dado que decir á gentes y perió
dicos y que tanto dá que hacer á los mis
mos yankees.

"—¡Mormones! ¿Cosa eso?
(El sujeto en cuestión vá cogiendo los 

modismos del país.)
—Pues... los mormones, ¿cómo quiere V. 

que se lo diga?
—Es que yo no he oido hablar de eso 

en mi vida.
No se me ocurrió contestarle más que 

aquello de Carreño en el cuento del con
quistador.

—¡Lo... io creo!
Y me calló prudentemente, convencido de 

que si hay hombres que se ilustran con los 
viajes, los hay también como las maletas, 
que ván, vienen, se les curte el cuero y 
nada más.

Mañana que le pregunten á este caba
llero por los igorrotes, pongo por caso, dirá 
lleno de suficiencia.

—Son unos sujetos que se bautizan cuan
do son mayores de edad, les apadrinan los 
reyes y gastan reloj con cadena y chaquet.

Lo que no dejará de asombrar á las ma
dres con niñas casaderas que dirán:

—¡Lo que sabe este chico!
Y efectivamente estos chicos saben bailar, 

ponerse la corbata, algunos hasta hablan 
francés, aunque ignoren su idioma propio, 
y son unos verdaderos partidos.

¡Oh los partidos!
Cada vez que oigo hablar de un partido, 

se me abren las carnes.
Hoy son partidos los niños necios, los 

viejos ricos, los tontos de todas edades y 
el género femenino de las mismas condi
ciones.

Pero el hombre trabajador ó la mujer 
modesta que no cuenten para vivir más que 
con una voluntad de hierro, una labor cons
tante y su honradez, esas ¿qué han de ser 
partidos?

Para que luego hablen de las equivalen
cias de ios verbos ser y estar.

¡Pues no hay diferencia que digamos en
tre ser partido y estar partido!

U. del G.
————»<^11 ——

La Gaceta de ayer publica el siguiente 
anuncio de la Secretaría del Gobierno civil 
de la provincia:

GOBIERNO CIVIL DE MANILA.
Secretaría.

Por acuerdo del Gobierno general de estas 
Islas fecha cinco del actual, se ha declarado 
subsistente la facultad que para conceder li
cencia de armas otorga á los Gobernadores 
civiles el caso 4.® del artículo 6 ® del Real 
Decreto de 5 de marzo de 1886.

Lo que se anuncia en la (baceta o/lcial para 
que las personas que se consideren con de
recho á adquirir las indicadas licencias, pre
senten sus correspondientes instancias en el 
Gobierno civil de esta provincia, donde serán 
tramitadas desde esta fecha,

Manila, 15 de mayo de 1888.—P. O,, Juan 
Ignacio de Morales.

.......... ----------
La Administración, central de Loterías ha 

autorizado á don Anselmo Janzon, vecino 
de Cebú, para rifar cuatro caballos en com
binación con el sorteo que ha de celebrarse 
en el mes de agosto próximo.

La rifa constará de 400 papeletas con 100 
números correlativos cada una y al precio 
de pfs. 2‘50 papeleta.

AUTÓGRAFO

Los testamentarios del general San Ro
man han entregado á la Academia Española 
el legado que éste le hizo, consistente en 
una carta autógrafa de Cervantes, dirigida 
al arzobispo de Toledo, veintitrés 
de su muerte.

dias antes

El sábado 19 del corriente, á 
de la mañana, se administrará 
en la casa central.

las ocho 
la vacuna

DEFUNCIONES

Anteanoche, á las diez y media, y víc
tima de una congestion cerebral falleció el 
señor don Antonio Gisbert, administrador de 
la Hacienda da Bueuavista enclavada en el 
pueblo de San Ildefonso de la provincia de 
Bulacan, de la propiedad del hospital de 
San Juan de Dios.

Hacía dos días se había sentido indispuesto, 
agravándose el miércoles en tales términos 
que hizo ineficaces todos ios auxilios que 
se le prodigaron, pues poco despues de ano
checido había perdido el conocimiento que 
no volvió á recobrar sino breves instantes.

El cura de San Rafael y algunos ami
gos que á última hora se enteraron de su 
estado, no se han separado un instante del 
lado del enfermo y de su esposa y dos hi
jos que deja sumidos en el mayor des
consuelo.

Era nuestro amigo el señor Gisbert, un 
antiguo y probo funcionario público, que 
conUba numerosas simpatías en esta capital, 
donde había residido muchos años.

Al retirarse del servicio del Estado fué 
encargado por la Junta Inspectora del Hos
pital de S m Juan de Dios, de administrar 
la Hacienda de Bueuavista, cumpliendo á 
conciencia ios deberes que le imponía su 
cargo y acrecentando, con sus acertadas 
disposiciones, las pingües rentas que esta 
hermosa propiedad proporciona á aquel es
tablecimiento benéfico.

Enviamos á su familia, sumida en el mayoi 
dolor, nuestro más sentido pésame.

También falleció, anteanoche, víctima de 
una fiebre perniciosa, la señora doña Ma
riana Marzo de Lecha, prima de nuestro 
amigo el doctor en Medicina don Rufino 
Martin.

La rapidez con que se desarrolló el mal, 
hicieron infructuosos los auxilios de la 
ciencia que le prestaron con la mayor efi
cacia varios facultativos.

Acompañamos á su desconsolada familia 
en su justo y natural dolor.

Ayer mañana administró el Excmo. é Ilus- 
trísimo señor Arzobispo, el Sacramento de 
la Confirmación, en la capilla de su Pala
cio, á 155 niños de uno y otro sexo.

------------.0------------

En el Butuan, llegaron ayer mañana de 
Iloilo:—don Bernardo G. Verdugo, teniente 
de navio graduado, don Ramon Orozco, 
varios á proa.

A VUELA PLUMA

y

UNO MAS.

(A un amigo.}
Caro amigo: Sí, al cumplir 

un año más, no te irrita 
ver como te felicita 
la gente, es que, en mi sentir, 

casi insensible á tu daño, 
ó te ríes de la gente, 
ó miras indiferente 
como se desliza un año.

Bien está. Mas tu verás, 
y no con ojos serenos, 
que es siempre un año de ménos 
el tener un año más.

Ya sé, que, según tu cuenta, 
tan poco es lo que has vivido 
que, aunque de veinte has salido, 
estás lejos de cuarenta.

Mas prevente de los daños 
de cierta edad que yo sé 
y que álguien llamó la de 
los amargos desengaños.

Y conven con mi opinion 
que, el decir ciertas verdades 
y el hablar m cho de edades... 
es de mala educación.

Así á mi pluma, cumplida, 
dar el parabién le agrada, 
siempre por la no llegada 
y jamás por la salida.

Porque al fin agradará 
mas, al que algo ya vivió, 
no el hablar de que cumplió 
sino de que cumplirá.

Caro amigo, hoy, al cumplir 
un año mas, no te irrite 
que atento te felicite 
y te muestre mi sentir 

de que si te lo propones, 
y quiera Cristo que puedas, 
á los quince retrocedas 
y en los quince te estaciones.

Y aún más. Por lo que te quiero 
quisiera mi amistad suma, 
poderte quitar la pluma 
y darte mucho dinero, 

porque pudieras vivir 
cientos de estíos é inviernos 
gozando tus quince eternos... 
y sin tener que escribir.

Desde Chinchón, las musas, al Olimpo 
subieron una vez, 

y en él armaron algazara en grande, 
y se trocó el Olimpo en un burdel. 

Se escaparon las musas cierto dia 
de una casa que sé, 

y se fueron derechas, no al Olimpo, 
del templo de Calero al redondel.

—Esto es una invectiva, es una infamia, 
decirlo no está bien....—

—¿Que no está bien? Pues sigo, noble crítico 
la hermosa senda que me enseña V.

Guando perdido el ingenio 
no dá chispas la agudeza, 
para hacer reir, á un hombre 
le basta una desvergüenza.

En unos versos muy malos, 
Juan sacrificó á un amigo... 
¡En cuantos hombres la pluma 
es un puñal de dos filos!

Al pobre, solo por pobre, 
le desprestigia la ley 
y le impide ser testigo... 
porque se puede vender.

Yo me enamoré del aire, 
del aire de una mujer... 
Présteme usted medio duro, 
que ya se lo volveré.

Ei recuerdo que me diste 
lo guardo, por no olvidar 
que yo me quedé sin voz 
y tú sin poder hablar.

A.

ROBO AUDAZ

En la misma cámara mortuoria donde es-
tuvo depositado el cadáver del Emperador 
Guillermo, se ha verificado un robo, del 
que dán cuenta los periódicos de Berlin.

La gran Duquesa de Baden había colo
cado un crucifijo sobre el pecho de su pa
dre, y le puso otro más pequeño, de már- 
fil, en la mano derecha.

Cuando metieron el cuerpo en la caja, 
la gran Duquesa recogió los* dos crucifijos, 
y dejó el más pequeño en un cestito. Al 
poco rato volvió á buscarlo, pero había des
aparecido, y todo cuanto se ha hecho por 
encontrarle ha sido inútil; no cabo duda 
de que ha sido robado.

-------
Por la Secretaría del Gobierno civil de 

esta provincia se está desplegando gran ac
tividad en la formación y terminación de 
ios expedientes de quintos de los últimos 
sorteos verificados, con el objeto de hacer 
entrega del cupo correspondiente, el dia 
primero del entrante junio.

Según aviso que nos comunica la Com
pañía general de Tabjcos, el miércoles, á 
las doce de la noch^, pasó por Aden el 
vapor-correo Reina Mercedes con dirección 
á este puerto.

En ói viene, como saben nuestros lecto
res, el nuevo Gobernador general de estas 
islas, señor General Weyler.

- ----- —

El vapor-correo Salvadora, conduciendo 
la mala oficial con fechas hasta el 18 de 
abril de Madrid, salió anteanoche de Sin
gapore.

El mártes ó miércoles de la próxima se
mana lo tendrémos en puerto.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La Administración general de comunica
ciones, nos participa anoche lo siguiente:

«Por efecto de un accidente imprevisto, 
el paquete de la correspondencia que para 
Cavite, llevaba el conductor en el vapor 
de la tarde de hoy dia de la fecha, com
puesto de veinte y seis cartas y un oficio, 
se le fué al agua, no habiendo sido po
sible recog rla á pesar de ios esfuerzos que 
se hicieron para ello.

»Se instruye expediente en averiguación 
del hecho.»

Cartas en lista por desconocer á sus des
tinatarios:

De España.
Don Lucinio M. de Velasco, J. Urqechart, 

don Francisco P. Gil de Sola.
Interior.

Don Angel Sanz, don Gaudencio Marquez, 
don Francisco Contreras, doña Consuelo Ca- 
lange, don Maximiano Gutierrez, don Dá
maso Villanueva, don Andrés Reyes, doña 
Rosa Brindis, doña E. Portabella, doña Gre- 
goria Sanchez, don José Javier, Dionisia Ba- 
cani, Rosendo Gambua, Potencia Selís, Adol
fo L. Díaz, Andrés Pineda y Angel de Quirós, 
don Fernando Gonzalez, Gregorio Qui- 
bilan, Luis Nepomuceno, Victor de los San
tos, Juan López Herrero, Federico Jubera, 
Soledad Bautista, Jacinto Pusiñgan, Eulalio 
Villaseñor, don Pedro Alarios, Concepcion 
Gonzalez, Simon Lopez, Petrona Baltazar, 
Eugenio Linio, Cayetano Telmo, Froilan 
Dagalea, Apolonio Guerrero, Felipa Pimen
tel, Basilia Cárdenas, Milquiades Abrantes, 
Emeterio Madrilejos, (2 cartas) Vicente Al- 
viola, Mariano Morales, Escolástica Alvres, 
Onofre Lipagan, Ant.® Rodriguez, Apolo
nio Sequerra, Petronila Gutierrez, Segundo 
Ferraldo, Roberto Atescera, Marcela Zamora, 
Basilio P. Benito, Pedro Dingios, Ramon 
Victorio, Quiteria Acuña.

Impresos.
Don Salvador Remon y Remon.

Cartas por insuficiente franqueo.
Don Eulalio Jimenez, Fr. Faustino Lisa- 

suagui é Ignacio Durán. 
"" -..................

SUCESOS VARIOS

Por la Guardia civil veterana fueron dete
nidos anteayer tarde ocho individuos que ju
gaban al monte en el mercado de la Diviso
ria, habiéndoles ocupado en el acto de la apre
hensión pfs.4‘02 en metálico y algunos naipes.

—En la noche de dicho dia, fué detenido un 
individuo que corría por la calle Nueva per
seguido por algunos chinos, y que resultó 
haber robado algunos efectos en la tienda de 
los chinos.

—Por infracciones de bandos fueron deteni
dos seis individuos.

PROVINCIAS
LA NUEVA IGLESIA DE DUEÑAS.

7 de mayo de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.
Muy Sr. mió: Rara vez se habrá visto en 

los pueblos del Norte de esta provincia, un 
acto tan imponente y conmovedor como el 
que se ha verifido el dia I.® del presente, con 
motivo de la bendición de la nueva iglesia del 
pueblo de Dueñas.

I Desde muy temprano se veían llegar por los 
distintos caminos que conducen á dicho pueblo, 
carruajes que á su llegada eran saludados con 
varios disparos por los rersos del Tribunal, 
carros cargados de gente, caballos y pedes
tres que de los diversos pueblos de la provin
cia acudían à presenciar la celebración de 
tan fausto acontecimiento, las casas lo mismo 
que el convento se iban llenando de gente 
retratándose en los semblantes de sus dueños 
la alegría y satisfacción que experimentaban 
al ver la concurrencia que de todas partes 
acudía.

Orgullosos debían estar los naturales de Due
ñas al contemplar su magnífica iglesia, y con 
ello, terminados susasíluos trabajos de diez 
años, sin que fuesen motivo á interrumpirlo las 
varias calamidades y contratiempos que hace 
año tiene afligida la provincia.

Querer es poder, este. ha sido su lema, y 
el de su Cura párroco Fr. Nicolás Gallo, que, 
con verdadera fe y constancia inquebranta
ble, han seguido adelante sin mirar atrás.

Este activo y humilde religioso apenas hecho 
cargo de la parroquia, sin arredrarle los es
casos recursos cou que contaba la iglesia ni 
la pequeñez del pueblo para obra tan gran
diosa, puesta su confianza en Dios y en el 
amor de sus feligreses emprendió la obra, 
señalando sus cimientos con cuarenta y tres 
brazas de largo por nueve de ancho y toda 
la solidez necesaria que exige el edificio; la 
fachada lo mismo que la obra acabada en 
conciencia pertenece al órden Toscano, el 
altar mayor al órden Dórico, el pavimento de 
piedra granito, haciendo todo con el decorado 
interior de la iglesia, pilastras, cornisas muy 
voladas, y pintura de sus altos relieves, todos 
simbólicos matizados por los reflejos de cris
tales de color de las ventanas, una verdadera 
escuela de arte arquitectónico y pictórico pro
pio de la majestad de Dios y del génio. No 
ha costado todo ello más de veinticuatro mil 
pesos: la cuarta parte de su valor real.

Realizándose todo esto á costa de muchas 
privaciones y no menos sinsabores y sacri
ficios que solamente un verdadero creyente 
podría sobrellevarlo; pero Dios permitió que 
estos no fuesen suficientes para terminar la 
obra empezada, obligando al Padre Nicolás 
á tener que acudir á la caridad cristiana 
como así lo hizo, y era de verle la satis
facción y alegría infantil que experimen
taba con cualquier recurso que obtenía para la 
obra de la casa de Dios: siendo entre los mu
chos varios que han contribuido con su 
óbolo y que más se han distinguido por su 
piedad y significación, los españoles don Pa
blo Porta, don José Garrido y el capitán pa
sado don Miguel P. Araneta, donando los 
dos primeros dos campanas de buenas voces 
que hacen recordar las de las Iglesias de Ma
nila, y cuando repican producen sonidos de 
gratitud á sus bienhechores, y el último ha 
costeado la obra del magnífico altar mayor y 
algunos de sus Santos; el Cura agrade
cido á esto y otros favores más que había 
prestado á la Iglesia ha mandado grabar con 
letras de oro en el mismo altar mayor el 

! nombre del donante, el piadoso capitán 
í pasado don Miguel P. Araneta.
í El acto religioso se ha celebrado con la 

pompa que exigía, habiendo asistido veinte 
y seis sacerdotes y entre estos el M. Ilus
tre señor Provisor de la Diócesis quien, ayu
dado del Vicario Provincial y Foráneo de Capiz

•y Cura Párroco de Iloilo, formando el clero dos 1 
hlas, bendijo solemnemente la Iglesia, y ter
minada ésta, cantaron las vísperas de rúbrica: j 
asistieron además de los indicados los seño- i 
res Alcald > y Promotor Fiscal de Pototan los < 
señores capitán y dos tenientes de la Guar- ; 
dia civil de la línea: al dia siguiente se ce- ■. 
lebró la misa solemne y el sermon que estuvo 
á cargo del R. P. Fr. Agustin Llórente, que I 
á pesar de lo delicado que se encontraba, es- ■■ 
tuvo á la altura de la buena reputación que 
como orador sagrado goza, luciendo mís el i; 
acto con la asistencia de varias comisiones 
de principales de los pueblos cercanos, con 
las músicas de Jaiiiuay, Oabatuan, Passi, Ca- d 
linog y Lambunao. -i

Satisfecho puede quedar el Padre Nicolás de i 
las pruebas de simpatías que le han dispen- d 
sado el público en general y sus hermanos V 
de hábito, acudiendo los más de ellos, desde muy .■ 
lejos, para admirar la bien acabada Iglesia que ' 
puede servir de modelo y que mientras exista ' 
le recordarán siempre con cariño y gratitud 1 
sus feligreses de Dueñas, y la enhorabuena v 
más sincera à la respetable órden Agustiniana \ 
por contar entre sus hijos al Padre Nicolás Ga
llo, que honra á la Orden como Religioso vir- ’ 
tuoso, como Cura celoso, y como particular 1 
ilustrado y cumplido caballero. 4

Rogándole se sirva dar cabida insertando en ' 
su ilustrado periódico las precedentes líneas, i 
le anticipa las gracias su affmo. S. S. Q. B. S. M. ; 
— Un sííscritor, ú

En los periódicos de Iloilo que alcanzan hasta ú 
el 15 del actual encontramos las siguientes J 
noticias; 5

El dia 7 de abril último, fueron encontra- 
dos en la calzada Real que enlaza el pueblo ',í 
de Dumarao (Cápiz) con el pueblo de Passi ' 
(Iloilo,) lo.s cadáveres de dos ^indígenas.

Registrados por la autoridad pedánea, se les q 
encontró un oficio dirigido al Gobernador de 'J 
Cápiz, en el que se le comunicaba la remi- .ó 
sion de los individuos, Martin, N., Martesano à 
Manas, Berto N. y Balbino N., y seis flechas, 1 
cuatro talibones, un flechero y un puñal. j 

Con esto se vino en conocimiento de que I 
los cadáveres eran de los dos cuadrilleros del ú 
Tribunal de Antique, á quienes se había en- ' 
coraendado la conducción de los aprehendidos 
por la Guardia civil en 28 do marzo último, 
como autores del asesino y robo del pueblo 
de Dao.

Esos malvados aprovecharon algún descuido 
de los cuadrilleros, y les dieron muerte, dán
dose luego á la fuga.

Esperaban que se les cogería y al efecto 
seguía demostrando gran actividad la Guardia 
civi , continuando su persecución.

Según noticias, ya se encuentra en poder 
de la justicia el llamado Nicolás Roreto, au
tor del asesinato cometido en el pueblo de 
Bais, en Isla de Negros, en la persona del 
peninsular don Valero Soler, de cuyo hecho 
hemos dado cuenta á nuestros lectores.

Han dado principio, nos dicen, 10's trabajos 
necesarios para levantar establecimiento llama
do Cíisa, de penitencia de que hablamos en la 
pasada semana, y hay gran actividad en la 
ejecución de la obra por las personas interesadas 
en ellas, y otras más quedes ayudan en todo, 
cumpliendo asi las indicaciones del dignísimo 
prelado de esta Diócesis, quien acogió la idea 
con gran fervor y entusiasmo; nosotros por 
nuestra parte ofrecemos también nuestros ser
vicios, aunque pequeños, para la realización 
de obra tan benéfica como santa, desean
do verla pronto terminada.

Precios corrientes en el Rio,—Hop 6 de map o 
de 1888.

Azúcar núm. 1, pfs. 3-2-10.
Idem núm. 2, pfs. 3-»-10.
Idem núm. 3, pfs. 2-6-10,
Idem corriente, pfs, 2,

VARIEDADES
UN JUICIO SOBRE PEREDA

En un periódico de Buenos-Aires hallamos 
la siguiente carta, que seguramente leerán 
con gusto nuestros lectores:

«Hablaré hoy de literatura, materia muy 
grata para mí. No siempre hay asunto en 
que fundar una epístola literaria, pues las 
obras notables escasean algo más, por des
gracia, que los actos y los discursos políticos. 
Es preciso resignarse á que los temas lite
rarios vengan sólo de tarde en tarde y cuando 
ellos quieran venir, y es menester también 
aprovecharlos sin pérdida de tiempo, antes 
que la chismografía política reclame la pre
ferencia que por razones própiámente hu
manas, tiene en la información periodística.

»Hablaré hoy, pues de Pereda, el gran no
velista y escritor montañés, con quien desde 
hace muchos años me une una amistad fra
ternal, que jamás ha entibiado las diferen
cias profundas entre sus ideas políticas y 
las mias. Como tratándose de artistas afa
mados, la noticia biográfica no puede cir
cunscribirse á la vida literaria, sino que es 
preciso extenderla á la fisonomía moral y á 
lo que es y representa la persona en la 
vida social, empezaré por decir que este 
querido compañero de letras es uno de esos 
hombres cuya amistad enorgullece á quien 
la posee; un hombre de cualidades excep
cionales, tan inflexible en los principios que 
no conozco á nadie que en esto se le iguale, 
y al própio tiempo, amenísimo en su trato, 
sencillo en sus costumbres, cariñoso con 
sus amigos, consagrado exclusivamente á su 
familia y al cultivo de las letras, por de
voción sincera más que por lucro; hombre, 
en fin, como hay pocos, y seguramente no 
es nuestra época la más abundante en per
sonas de esta calidad.

»Todo el mundo sabe que Pereda es mon
tañés. En la Montaña nació y en ella vive, 
pasando parte del año en Santander, y otra 
parte en su magnífica posesión de Polan
co. La Montaña es una parte de esa Suiza 
española que se extiende en la vasta cor
dillera Cantábrica desde las Vascongadas 
á Galicia, region siempre verde, risueña, 
de cielo gris y purísimos aires, que tiene 
por lago el mar proceloso de Cantabria, y 
por antemural que la separa de la adusta 
Castilla, los altos montes poblados de cas
taños y robles. Los valles de esta region 
son de una belleza apacible y dulce; la 
costa y las cumbres contienen tantos en
cantos, que el que en ellas ha nacido lleva 
el recuerdo de la pátria á donde quiera que 
vá; no abandona jamás la idea y la espe
ranza del regreso, y cree que vale más mo
rirse allí que en ninguna otra region del 
globo. Por eso el país cántabro asturiano, 
que con la emigración ha dado tan gran
des elementos de vida á la civilización de 
América, es quizás la única parte de Es
paña que vé regresar á sus hijos, algunos 
viejos y ricos, deseosos de devolver al 
suelo pátrio la sávia que le quitaron al 
partir.

«Este risueño país, singularmente la Mon
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taña ó provincia de Santander, que es una . las personas ilustradas que las que carecen 
de regiones más bellas, ha sido descrito de toda cultura. Tal es, sin duda, el to»
por Pereda tan maravillosamente, que, sin que para conocer y apreciar la perfecta obra
duda lo conocerán tan bien como nosotros de arte. Sus paisanos regalaron á Pereda,
cuantos nablen nuestra lengua y aprecien como homenaje de admiración y agradeci-

espanoU contemporánea. Esce- miento, un magnífico cuadro que repre-
nas Montañesas y Tipos y Paisajes, pri- senta la entrada de las lanchas en el puerto
meras obras de Pereda en el órden ero- de Santander despues de la galerna. El cua-
nológico, nos muestran toda la vida y la dro es obra del notabilísimo pintor de pai-
naturaleza de aquel país en dos séries de saje y marinas don Fernando Camino, tam-
cuadros de riquísimas tintas y de extraer- bien montañés.
amano realismo, perfectamente acordado con En Pedro Sanchez, Pereda toma otros 
la eie^ncia de dicción y el sentimiento poé- rumbos. Es una novela cortesana, con to
nco. No nay en la literatura española de ques admirables de sátira política y social,
nuestros días nada que supere, ni aún que El héroe de esta obra es tipo de asom-
iguaie, como pintura de costumbres popu- brosa verdad, muy común en la sociedad
lares, a estos cuadros montañeses, en los contemporánea, de la cual es fruto. La his-

Lint y gracia. toria de aquel jóven que deja la paz de su
1 montanos con sus tri- aldea, estimulado por la ambición, se lanza

o ® J pleitista, el marinero á la política, á la prensa, á la sociedad y
mw I- ingenuidad, el indiano, de aun á las revoluciones, logrando alcanzar
2? ® °® provincia; un puesto sin haber hecho nada de pro-
nnq capital, todos los ti- vecho, y ocupando regulares posiciones sin
dPQfl? «1 la ciudad santanderina, salir nunca de la oscuridad, es la historia
iiiwlna opoopetado hidalgo, hasta los pi- de la inmensa mayoría de los españoles

9"® en Madrid luchan por la existencia. Y yac ad s en un molde inmortal, y son fi- para que el tipo sea más general, el au- 
v^mX hermXTauftrealidad, tor ha puesto en él cualidades buenas, aun-

Í ® 110 en tauto grado que le hagan ele-
®^ pertenece. Sunovelas, es Pereda un gran maestro por la fondo de honradez prevalece al cabo, tras

vigorosa existencia que infunde á sus per- tantas alternativas y desgracias. Nada más
i?®®oiparable de interesante que la ingenuidad con que re-

™ íl* 1? ““ “““ U^nciUex y gracia con
sorprenden en si, es la inflexible energía que los narra, sin omitir aquellos que le
con que sostiene su carácter literario. Viene deshonran. Concluye en su aldea en tristí-
a ser esto como una aplicación más de la sima soledad. El final es nía de las ¿te

principios, que en todos los ór- hermosas partes de esta obra. La sátira po
dones de la vida es la nota principal de lítica es en ella menos despiadada que en

su personalidad. En su larga carrera lite- don Gonzalo Gonzalez de la Gonzalera y
rana se ha conservado siempre extraño á en los Hombres de pró. La revolucionen
las comentes que de una y otra parte vie- las calles, las escenas y altercados en los

^®^ periodismo, son siempre ha sido y es semejante á cuadros de perfecta verdad y hechura, que
si mismo, inconmovible y hasta huraño. Con- nos revelan con exactitud aimirable la vida
serva en la forma la tradición castiza y el de Madrid en los años del 54 al 56 á los
donaire de la prosa novelesca, sin transi- cuales se refiere la acción de Pedro San-
gir con ninguna influencia extraña. Es por chez.
esto el más español de los escritores mo- En las dos novelas que he citado más
dernos, y entre su dicción pura y elegante arriba, ha representado nuestro autor, la
y su manera de tratar los asuntos, poniendo vida política con aquel vigor en que se

inflexible j los rasgos aúnan sus extremadas convicciones políti-
tradicionales del carácter español, hay una cas y su temperamento de artista, que no
relación directa. Sus libros están cincelados admite medias tintas ni atenuantes. La ener
en el bronce de tradición literaria castellana, gía de su estilo viene á ser como un re-

9^® í®® garantiza duradera existencia. flejo de convicciones, por lo cual no se
No tengo espacio para ocuparme de todas debe pedir á sus sátiras que sean menos

las obras del escritor santanderino. Me fijaré apasionadas, porque si lo fueran serían sé
antes de decir algo de su última produc- guramente menos bellas. Su última obra

®c r7 ^®® ®y^“^úantes, Pedro San- La Montalvez, tiene más semejanza, por
ultima, por sus incom- la viveza de la crítica social que contiene

parables bellezas y su primorosa composición, con las obras poiíiicas antes citadas, que
es el poema de la gente de mar y abarca el con las dos novelas principales del mismo
conjunto de la vida de esos héroes des- autor Pedro Sanchez j Sotileza. Me parece
conocidos,, que luchan sin descanso con las á mí que La Montalvez es una obra de
inc emenmas del más terrible de los ele- tésis, de esas en que se quiere probar algo

pescador, desde San y se prueba, y tiene los inconvenientes y
Pedro hasta nuestros días, es. inmutable y las ventajas de tales obras, el inconveniente
cosmopolita. La grandiosa unidad del mar de que no responden por completo á la reali-
da origen a la unidad del tipo. En todas dad social y la ventaja de que la idea que
partes el marinero es la rudeza y la can- las informa, produce en manos de un experto
didez, el valor, temerario y la humildad de artista, escenas conmovedoras y de seguro
carácter mal disimulada por la cerrazón de éxito. El novelista se ha propuesto en esta
uii ceno siempre adusto. Así como el la- obra fustigar ios vicios que corroen las clases

' co’^tacto perpetuo con la tierra elevadas de la sociedad, y esta idea que
divisible y la propiedad, ofrece en su ca- le apasiona y le domina por entero ilé-
rácter el compendio de todas las marru- vale á pintar escenas y caractères con cierta
Herías, el marinero, viviendo casi siempre refinada crueldad, que se parece bastante
en la insegura superficie de las olas, flage- al ardor de secta política.
lado sin cesar por las tempestades, el ánimo Pero hay que reconocer que la imnar- 
hecho a las grandes amplitudes de la Natu- ciaiidad no es ni puede ser una cualidad
raleza que diariamente contempla, es todo artística. El historiador debe ser imparcial
corazón, lealtad y nobleza, Por lo . general, y conservarse sereno enfrenie de los suce-
el marinero es profundamente religioso, lo sos y de ios personajes; pero el artista no
que se explica muy. bien en nuestros dias, tiene obligación de sacrificar en aras de
por ser el monos sociable de los seres, una exactitud imposible su manera perso- 

Pereda en Sotileza la nal de apreciar y de sentir las cosas. Cada
vida de la gente de mar, es cosa imposible artista tiene su temperamento, que es for-
de apreciar sin conocer la obra. Desde el zoso respetar. El de Pereda es ardiente
pescador de costa hasta el curtido capitán apasionado, inflexible. No transige nunca’ 
de altura, desde el niño aprendiz que navega lo que para otros no es bueno, para él es

charcos hasta el viejo mareante que vitando y abominable sin ningún género
casi ha llegado á perder la figura humana en de atenuaciones.

trabajosa, todas las va- La cruel pintura que hace de la vida 
riedades de la interesante familia marinera aristocrática no es falsa en el fondo. Solo
figuran en el grandioso cuadro de Pereda. que se puede poner en duda que ciertas
De las escenas cómicas más chistosas, elé- trasgresiones de la moral sean exclusivas
pse el inspirado autor á los episodios más de la clase alta. Yo creo que no lo son
dramáticos y terribles, como el de la ga- y que en la clase media y en la popular
lerna y la entrada de las. lanchas en el se observan los mismos vicios, y á veces
puerto, que por el sentimiento de la si- más descarnados y repulsivos por la falta
tuacion y la. gallardía de^ la forma, es un de cultura.
Uozo de magistral ó imperecedera hechura. Sea de esto lo que quiera. La Montai- 
Y hay en toda la obra un picor salobre, vez, escrita no ya con vigor, sino con ver-
nn ambiente de mar tan vivo, que parece dadero fuego de anatema, nos presenta cua-

hojas del libro se vuelven á im- dros y personajes expresados, como los ex-
9fi® , corr® d®sde la primera presaría, tratándose de una contienda polí-

a la última págma, dándoles frescura, aroma tica, el mayor enemigo de la secta, familia
de sal y alegría. ó agrupación retratadas.

Los santanderinos consideran esta obra Hay que reconocer, no obstante, que si 
como la expresión más exacta é inspirada Pereda se hubiera constreñido dentro de la
de la vida de aquel pueblo en su calidad medida de esa imparcialidad que algunos le
de puerto comercial y pescadero. La han piden, no hubiera de seguro incurrido en
leid.o allí hasta los que no saben leer, y ciertas crudezas de fondo más que de forma
entienden y sienten sus bellezas lo mismo que parecen revelar el combatiente antes

que el narrador; pero tampoco habría es
crito muchas de las páginas admirable
mente fogosas que esmaltan el libro. En 
éste descuella el carácter de la protagonista, 
bien concebido, interesantísimo, mujer des
graciada más que perversa, víctima de ios 
malos ejemplos, de una educación deplora
ble y del ambiente en que ha nacido y se 
ha criado. La segunda mitad de la primera 
parte de la novela, en que se pinta la 
red de maldades tendida á la protagonista 
y en la cual cae al fin, la caída de ésta 
despues de una lucha cruelísima con su 
conciencia, es lo mejor del libro y una de 
las más bellas cosas que Pereda ha escrito, 
con ser tanto y tan bueno lo que ha sa
lido de su pluma. El desenlace, subordi
nado á la idea capital de la obra, resulta 
dramático é interesante. No todos admitirán 
la lógica despiadada que le sirve de base. 
Pero en el temperamento, en su inquebran
table convicción moral, que no se tuerce 
por nada del mundo, no cabía otra solu
ción, y son de admirar los esfuerzos de 
ingéniq, el asombroso tour de force que 
ha tenido que hacer para concordar la es
tética con aquella lógica que le imponían 
sus rígidas creencias. Todo el libro está 
lleno de bellezas, y no es posible en tan 
breve espacio dar idea completa de él.

Mi propósito es hablar, más que de las 
obras de Pereda, del mismo Pereda, porque 
sus libros por el mundo van y son conoci
dos de sin número de personas; pero el gran 
escritor montañés aquí lo tenemos, y no es 
fácil que le conozca y aprecie quien per
sonalmente no ha tenido la dicha de tratarle. 
Yo le trato hace diez y ocho años, y le veo 
todos los veranos, porque Pereda no viene 
nunca á Madrid. En estos diez y ocho años 
solo le he visto aquí dos veces y por corto 
tiempo.

Tiene verdadera adoración á su país, y 
pocas simpatías por la Villa y Córte. Los 
que le hayan leído habrán visto que no 
disimula en^ sus obras esta inquinia. Vive 
parte del año en su casa de Polanco, que 
es una residencia admirable. Allí escribe 
sus obras; y allí recibe y agazaja á los ami
gos que van á verle. Ofrece Pereda un ejem
plo raro entre los habitantes de esta agitada 
república de las letras; es hombre acauda
lado, que no ha sabido jamás lo que es 
arte por el pan, situación venturosa que 
pocos disfrutan. La naturaleza ha sido con 
él benigna en todas las órdenes, pues, le 
ha rodeado de bienes, no siendo los más 
importantes los de la fortuna. Y aún no 
teniendo en cuenta su peregrino ingénio, 
bien podemos decir que todo se lo merece, 
porque si admirable es como escritor, no lo 
es menos como hombre.

B. Perez Galdós.
.. .....................  "«1^ ' ' ’ ■■■

MARIQUITA
I

Mariquita se dirigía con vivo paso al ho
tel de una célebre vengadora; la muchacha 
iba aquella mañana preocupada y pensativa.

No le agradaba, en verdad, entrar en casas 
como la de Trini; pero, al fin y ai cabo, sin 
un poquito de despreocupación no es fácil 
vivir; además, ella iba allí á peinar á Tri
nidad, como á cualquier otra, y aún mejor, 
porque ciertas mujeres no son buenas más 
que para pagar rumbosamente sus caprichos, 
y la vengadora era una de las parroquia
nas más puntuales y generosas.

Señoras bien encopetadas no cumplían de 
tal modo; Mariquita había aceptado esta casa 
porque escaseaba el trabajo; no le queda
ban ya sino tres parroquianas y la señorita 
Trinidad; total, doce duros de ganancia para 
vivir todo el mes la peinadora y su pobre 
padre, viejo é imposibilitado, y aún con 
esto, tenía que pagar cuatro duros y medio 
por el sotabanco.

—Vaya—dijo ai llegar al hotel,—ya es
toy en casa de la señorita Trinidad; lo me
nos llego con cinco minutos de retraso. 
Buena se vá á poner conmigo la señorita. 
Pero, señor, si tengo cuatro parroquianas 
á las que sirvo casi á la misma hora, y 
viven en los cuatro extremos de Madrid: 
una en Lavapiés, otra en Chamberí, ésta 
en el barrio de Salamanca y la Generala 
en el de Pozas.

—Contenta me tiene usted,—María—dijo 
á la pobre muchacha, una mujer de 25 años, 
bella, elegante, con negligencia de gatita 
mimosa y aires de gran señora.

Y sacando del bolsillo de relój de su 
lujosa bata, un lindo remontoir de oro, 
añadió:

—Las once y diez... Pero, María, usted 
ya ha perdido la vergüenza-, luego se que
jarán ustedes de que las despidan de las 
casas.

—Señorita, no he podido... no sabe la 
señorita lo que tengo que correr por esas 
calles y lo que cansa subir y bajar escaleras... 
Luego áuna la entretienen y... ya ve usted... 

replicó María sin poder hablar apenas, por 
la agitación que le producía la fatiga de su 
carrera.

Vamos, mujer, parece, hija, que tiene 
*usted melaza .en los dedos, según lo que 
tarda usted en quitarse la mantilla... Venga 
usted á peinarme—dijo Trinidad con acento 
entre suplicante é imperioso, como mujer 
que tenía tanto de humillada como de en
soberbecida.

Luego fueron al gracioso y rico tocador, 
empavesado de cintas y tules, prendidos á 
relieves dorados como los de un altar, cor
tinaje pendiente de una coronación fastuosa, 
remate de un espejo grande y diáfano, so
bre una mesita de mármol llena de lindas 
chucherías.

María comenzó á destrenzar con sus ma
nos de virgen los cabellos de la vengadora, 
en los cuales tanto personaje del emporio 
y del orgullo habría posado ávidamente sus 
labios de sátiro.

—¿Diga V. María, quien la recomendó á 
usted al Marqués?...—preguntó Trinidad.

—La señora Condesa de Ovala.
—¿La beata? Anda, si supiera que el Mar

qués la ha recomendado á mí y no á su 
mujer... ¡Tiene gracia! Mire usted el último 
obsequio de Cordero el bolsista...—dijo Tri
nidad, enseñando á María un lindo joyero 
de cristal de Bohemia, montado en arma- 
dilla de oro, cachivache que valdría diez 
mil reales.

—Es muy bonito, si, muy bonito,—dijo 
con cierta indiferencia María.

Despues Trinidad fué mostrando á la pei
nadora otros regalos deslumbradores y de 
valor, tributos de diversos amigos. Pero nada 
como la magnífica pulsera con que hubo de 
obsequiarla el Duque de Brojas... recamada 
de brillantes... una riqueza.

Tenía el aro una S. y una T., las iniciales 
del nombre del Duque, «Saturnino», y las 
del nombre de la vengadora.

A la verdad, á María no le despertó nada 
de aquello ni admiración ni envidia; estaba 
demasiado preocupada.

La situación en que entonces se hallaba 
era verdaderamente triste; era de temer que 
fuera perdiendo las casas á las que acudía 
á peinar, y que no la hicieran más en
cargos de las peluquerías; no la quedaba 
ya el recurso de vivir con el trabajo de 
la costura: esto nada produce; tendría en
tonces que ponerse á -servir, y... ¿qué sería 
de su padre?

Trinidad había cogido un periódico y leía 
en él con esa curiosidad singular que todos 
los que viven solicitando la atención del 
público, disfrutan al saborear las noticias y 
escándalos diarios.

De pronto, lanzó una sonora carcajada 
y dijo:^

—¡Cómo les toma á ustedes el pelo este 
papel!

—¿A quién?—preguntó con viva extrañeza 
Mariquita.

—A las peinadoras.
_ En efecto: según leyó Trinidad, aquel pe

riódico, al dar cuenta de una reunion que 
habían tenido las peinadoras para estudiar 
los medios de hallar trabajo, desataba el 
humorismo de gacetillas, la frivolidad nu
trida de frases hechas, irónicas, necias, 
impertinentes ó irrespetuosas... las mujeres 
que peinan, ponían los pelos de punta, no 
reparaban en pelillos, abordando una pe
liaguda cuestión, ya que á la ocasión la 
pintan calva, otras simplezas por el es
tilo.

—Supongo que no tendrían pelos en la 
lengua las oradoras,—añadió por su parte 
Trinidad,—-y que usted no habrá asistido 
al club de... las mujeres que peinan.

Entonces María sintió lo injusto y hu
millante de aquellas burlas de la cortesana 
y del desdichado foliculario; se puso grave 
y no replicó palabra.

—¡Las mujeres que peinan! ¿No fuera me
jor llamarnos peinadoras y estudiar la des
gracia de la falta de trabajo?—se decía al 
salir del hotel de la vengadora, y añadía 
para sí—¿y qué serán las mujeres como 
ésta?... las mujeres que avergüenzan.

II
—No es posible, hija mía... Te estás ma

tando... Ya le oíste al médico: esas palpita
ciones del corazón son un mal que te ha 
venido de ir y venir y subir escaleras... 
Además, la costura no dará nada... No vie
nen encargos de la peluquería, ni tienes más 
que tres casas... y con lo que ganas no 
podemos vivir... Yo veré de entrar en una 
portería, ó si no en el Asilo de Ancianos 
y tú te acomodas de doncella en una buena 
casa,—decía á Mariquita su padre dos dias 
despues.

—Quiere usted callarse, padre; ahí están 
las porterías á la vuelta de la esquina, y 
en seguida hallará usted plaza en el asilo, 
cuando para eso se necesitan recomenda
ciones y buenas. Además, esperemos, puede 
que el trabajo vuelva... podría separarme 
de usted—contestó la peinadora.

En esto llegó un criado de Trinidad con 
una carta para Mariquita.

«Mariquita:—decía—no vuelva usted; ya 
habrá usted sabido por los periódicos mi 
desgracia; he estado á punto de romperme 
un pié... estoy en cama; así es que no quiero 
que usted se moleste en venir. Ha sido ho- 
rible. Estrené ayer tarde con mala sombra 
el tílburi que me regaló Saturnino; pero 1^ 
yegua es de genio, y al llegar á la Gas-® 
tellana comenzó á dar botecitos... La puse 
al paso, hizo rebeldía la muy tuna... y en 
fin, crac, se rompió una rueda... y tuve que 
bajarme... Se me cayó el sombrero y me 
torcí un pié... Gracias al Gonde de Rija, 
Gobernador de Madrid, que bajó de su ca
rruaje y me lo ofreció muy galantemente... 
Acepté y vine á casa... Estoy muy agrade
cida á su galantería. Lea usted lo que dice 
este’suelto, alabando la conducta del señor 
Gonde...

La pobre Mariquita tuvo un momento de 
indignación; rompió la carta y el suelto... y 
se echó á llorar sin saber de qué ni por qué...

José Zahonero.
(De La Opinion de Madrid.)
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MOSAICO
Ull EIIEIEHWM OE ÍÜKEIÑÚS

La policía de Lille practicó un registro 
en la casa número 14 de la calle Gauthier- 
de-Ghatilíon.

Pocos momentos despues una muchacha 
de quince años, llamada Leonie, criada de 
M. X., era conducida entre dos agentes.

Los vecinos y los transeuntes, que veían 
á aquella chica de aspecto cándido y de 
fisonomía dulce, se preguntaban qué peca- 
dillo habría cometido para tener que enten
derse con la policía.

Nunca hubieran supuesto que tenían á 
la vista una infame envenenadora que había 
matado á dos niños, de cuatro y cinco años 
respectivamente, confiados á su custodia.

Las criaturitas eran encantadoras. Los 
inquilinos de la casa estaban maravillados 
de sus gracias, y la misma Leónidas colmaba 
de caricias.

La miserable encubría al mismo tiempo 
los proyectos infanticidas que abrigaba res
pecto á los hijos de sus amos.

En la mañana del martes cayeron los 
niños en un estado de postración extraña, 
se quejaban de calambres dolorosos y ios 
devoraba sed ardiente.

Alarmado por aquellos síntomas, que se 
m^’^hfestaban de igual manera en ambos 
niños, M. X. envió á buscar al médico de 
la familia.

En cuanto el doctor examinó á los en- 
fermitos no pudo ocultar su espanto, observó 
sus deyecciones y declaró que las tiernas 
criaturas habían sido envenenadas con 
fósforo.

A pesar de sus cuidados no tardó en sucum
bir uno de los niños.

El otro ofrece pocas esperanzas de vida.

PRODIGIOS DE LA QUÍMICA

La República de los Estados-Unidos tiene 
tan adelantada su industria, que hasta ha 
llegado á fabricar huevos artificiales.

Véase cómo. La operación se divide en 
cuatro secciones: confección de la yema, 
idem de la clara; la de la película y la de 
la cáscara.

La yema se compone de una mezcla de 
harina de maiz, de almidón extraído del 
trigo, de aceite y otros diversos ingredientes. 
Vuélcase todo esto, en forma de pasta espesa, 
en la abertura de una máquina que le im
prime la redondez necesaria.

Después la yema pasa á otro comparti
miento, en donde es rodeada por la clara, 
compuesta de albúmina, como el huevo natu
ral. Este nuevo líquido va espesándose, y 
merced á un movimiento giratorio de la 
máquina, toma una forma oval.

Hecha así la parte interior del huevo, pasa 
en seguida á un receptáculo inmediato, y 
allí es rodeado de una ligera película, com
puesta también de albúmina.

Por último, pasa á recibir su envoltura 
final, es decir, una cáscara de yeso, un poco 
más espesa que la cáscara natural. En se
guida se pone el huevo á secar en un horno 
á una temperatura muy baja, y pocos minutos 
bastan para que su interior se solidifique.

A simple vista no es muy fácil distinguir 
estos huevos de los naturales. Sírvense coci
dos y son completamente inofensivos.

La fabricación, que ha comenzado en New- 
York, no es bastante á satisfacer las de
mandas de este artículo, hechas por las 
fondas y restaurants.

GOBIERNO GENERAL BE FILIPINAS

LEY DE ENJUÍCÍAMIENTO CIVIL

Continuación.
Art. 179. Si el litigante que haga la re

cusación se hallare en el lugar del juicio, 
deberá ratificarse con juramento en dicho 
escrito, sin cuyo requisito no se le dará 
curso.

Art. 180. A dicho escrito se acompaña
rán tantas copias del mismo cuantas sean 
laa otras partes litigantes, á quienes serán 
entregadas al notificarles la primera provi
dencia que recaiga, para los efectos expre
sados en los artículos 498 y siguientes.

Art. 181. Cuando el Juez recusado es
time procedente la causa alegada, por ser 
cierta y de las expresadas en el art. 173 
cualquiera que sea la forma que haya em
pleado el recusante, dictará auto desde luego 
dándose por recusado, y mandará que pasen 
los autos á quien deba reemplazarle.

Cuando la recusación sea de un Magis
trado, si éste reconoce como cierta la causa 
alegada, y la Sala lo estima procedente, 
ésta dictará auto teniéndolo por recusado.

Contra estos autos no habrá recurso al
guno, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el art. 200.

Art. 182. El auto admitiendo ó dene
gando la recusación, será notificado sola
mente al Procurador del recusante, aunque 
este último se halle en el lugar del juicio 
y haya firmado el escrito de recusación.

Art. 183. Si el recusado no se consi
dera comprendido en la causa para la re

cusación, la denegará y se mandará formar 
pieza separada á costa del recusante para 
sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito original 
de recusación con las actuaciones en su 
virtud practicadas, quedando nota expresi
va en el pleito.

Art. 184. Durante la sustanciacion de 
la pieza separada no podrá intervenir el 
recusado en el pleito ni en el incidente 
de recusación, y será sustituido por aquel 
á quien corresponda con arreglo á la ley.

Art. 185. La recusación no detendrá el 
curso del pleito, el cual seguirá sustan
ciándose hasta la citación para sentencia 
definitiva, en cuyo estado se suspenderá 
hasta que se decida el incidente de recusa
ción, si éste no estuviera terminado.

Art. 186. Para los efectos del artículo 
anterior y de lo ordenado en el 181, cuan
do el recusado sea un Juez de primera 
instancia, pasará los autos principales y la 
pieza de recusación al Juez á quien co
rresponda la instrucción de ésta, conforme 
al párrafo último del artículo que sigue.

Art. 187 Instruirán las piezas separadas 
de recusación:

Cuando el recusado sea el Presidente, 
d Audiencia ó del Tribunal Supremo, el Presidente de 
Sala mas antiguo, y si aquél fuera el más 

el que le siga en antigüedad.
Cuando el recusado sea un Magistrado 

Tribunal Supremo, el 
Magistrado mas antiguo de su Sala 4 si 
recusado fuere el más antiguo, el oue le 
siga en antigüedad.

Cuando el recusado sea un Juez de pri
mera instancia ó el que ejerza sus fun
ciones, el Juez de paz respectivo, con acuer

do de Asesor, no siendo aquél Letrado, 
siempre que fuese posible nombrarlo, á 
no ser que haya en la misma población 
otro Juez de primera instancia, en cuyo 
caso á éste corresponderá dicha instrucción; 
si hubiese tres ó más, al que preceda en 
antigüedad al recusado, y si éste fuera más 
antiguo, al más moderno.

En la ciudad de Manila corresponderá 
dicha instrucción al Juez de primera instan
cia que preceda en antigüedad al recusado, 
y si éste fuera el más antiguo, al más 
moderno.

Art. 188. Formada la pieza separada, se 
dará traslado á la parte contraria en el pleito 
para que dentro de tres dias exponga lo 
que estime procedente respecto á la recu
sación.

Cuando sean dos ó más los litigantes, 
dicho término será común á todos, y expon
drán lo que se les ofrezca, con vista de 
la copia del escrito de recusación.

Art. 189. Evacuado el traslado antedi
cho, ó transcurrido el término sin haberlo 
utilizado, se recibirá á prueba el incidente 
por término de diez dias improrrogables, 
cuando la recusación se funde en hechos 
que no estén justificados y no hayan sido 
reconocidos por el recusado.

En todo lo demás se sustanciará y de
cidirá la pieza de recusación en la forma 
establecida para los incidentes.

Art. 190. Decidirán los incidentes de 
recusación:

Cuando el recusado fuere el Presidente, 
ó un Presidente de Sala del Tribunal Su
premo ó de Audiencia, el mismo Tribunal 
en pleno á que pertenezca el recusado.

Guando fuere un Magistrado, la misma 
Sala á que pertenezca,

Guando fuere un Juez de primera ins
tancia el que conozca de la pieza de re
cusación, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 187.

Art. 191. La declaración de haber ó no 
lugar á la recusación, se dictará por medio 
de auto dentro de tercero dia.

Art. 192. Gontra los autos que dictase el 
Tribunal Supremo no habrá recurso alguno.

Gontra ios que dictasen las Audiencias 
solo habrá el de casación en su caso.

Los autos que dictasen los Jueces de pri
mera instancia ó sus suplentes accediendo 
á la recusación no serán apelables.

Los autos en que la denieguen serán 
apelables en ambos efectos.

Art. 193. Interpuesta y admitida la ape
lación del auto denegatorio de recusación 
se emplazará á las partes para que en el 
término de diez dias, ó el mayor que se 
les señale, según la distancia ó el estado 
de las comunicaciones, comparezcan ante 
la Audiencia competente á usar de su de
recho, y se remitirá original á la misma la 
pieza separada de la recusación.

Art. 194. Estas apelaciones se sustancia
rán y decidirán por los trámites establecidos 
para las de los incidentes.

Art. 195. Guando se deniegue la recusa
ción, se condenará siempre en costas ai que 
la hubiere propuesto.

Art. 196. Además de la condenación en 
costas expresada en el artículo anterior, 
se impondrá al recusante una multa de 125 
á 250 pesetas cuando el recusado fuere Juez 
de primera instancia, y de 250 á 500 cuando 
fuere Presidente ó Magistrado de la Au
diencia.

Art. 197. Guando no se hicieren efecti
vas las multas respectivamente señaladas en 

el artículo anterior, sufrirá el multado la 
prisión por vía de sustitución y apremio 
en los términos que para las causas por 
delitos establece el Gódigo penal.

Art. 198 Denegada la recusación luego 
que sea firme el auto, se devolverá el cono
cimiento del pleito al Juez originario, el 
cual lo continuará con arreglo á derecho 
en el estado en que se halle.

Art. 199. Otorgada la recusación, si el 
recusado fuere Presidente ó Magistrado de 
un Tribunal, quedará separado del cono
cimiento de ios autos.

Si fuere Juez de primera instancia que
dará también separado del conocimiento del 
pleito, el cual se continuará por el Juez 
á quien se hubieren pasado los autos en 
virtud de lo dispuesto en el art. 187.

Si por traslación ú otro motivo cesare en 
sus funciones el Juez recusado, volverá el 
pleito al Juzgado originario para que lo con
tinue el nuevo Juez que haya reemplazado 
al recusado.

Art. 200. Guando un Juez de primera 
instancia se abstenga ¡voluntariamente, ó 
á petición de parte legítima, del conoci
miento de un pleito, conforme á lo esta
blecido en los artículos 174 y 181, dará 
cuenta justificada al Presidente de la Au
diencia, el cual lo comunicará á la Sala de 
gobierno.

Si esta considerase improcedente la abs
tención, podrá imponer al Juez una correc
ción disciplinaria, si hubiere suficiente mo
tivo para ello, elevándole en este caso á co
nocimiento del Ministerio de Ultramar para 
que se haga constar en el expedieute per
sonal del Juez, á los efectos que corres
pondan.

fSe continuará} >

SGCB2021



8UQUES

Vapores de la Compañía Trasai ántíca
(antes A. López y Gomp.)

RE PRISENTADA POR LA

Gompiaóíu ele de FilSpinu».

El vapor-correo SA.IVTO OOMITVGO.
Capitan D. Francisco Moret.

/ Saldrá el 28 desmayo a las nueve de la mañana para Barcelona ha
ciendo encalas en Valencia, Gartagena, Gádiz, Vigo, Goruña y Liverpool- ad
mite pasaje y carga.

Estey los demás vapores de la Gompañía, reciben también carga para 
Genova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, Amberes v 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 25.
Se efectúan seguros sobre embarques en estes vapores
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana hasta las 
tres de la tarde del domingo 27 del presente mes.
. horas antes de ia salida, estará en el pantalan de los vapores

de Gavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior,

Administración. Goiti, 11.

PARA SORSOGON, GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el viérnes 18 del actual.

Admite carga y pasaje. 
___ Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-Koiig y Emuy, 

el dia 18 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

BODEGA
espaciosa y ventilada, se al- 
quila^ Anda 21—14, antiguo.

Compras y ventas

iiáprovectiar la Ocasión!!
En el BAZAR LA PUERTA DEL SOL

200 lámparas de metal dorado y bronceado de 1, 2,3,4 y 6 
luces que se vendían á pfs. 8, 9, 10, 12, 16, 20, 25, 30, 35, 40 y 45, que por 
liquidar se darán á pfs. 3‘50,4'50, 5,5'25,6, 8, 10, 11, 12, 12‘50, 13, 14 y 18.

Bazar—^‘La Puerta del SoR^—Escolta.
2; J. F. RAMIREZ.

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

N.O
1

VAPOR CASTELLANO.
Trasfiere su salida para Taclo- 

ban y Palanoc, al viérnes 18 del 
actual á las doce del dia.

Admite carga y pasaje 
_______________ José Reyes.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, el sábado 

19 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
____________Smith, Bell y C.^

PARA ILOILO.
Ei vapor Butitan saldrá para 

dicho punto, el sábado 19 .del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.’^

CALESA.
Se vende una en 150 pesos de 

forma americana, en buen estado 
de uso, enganchada á un caballo 
castaño de bastante alzada y gran 
trote.

Darán razon Real núm. 36, in
tramuros, o

2 
»

3 
»

4

5 
»

Elabovacíon 
Cubana.

Vitolas finas.
Soberanos ....................
Imperiales....................
Regentes ....................
Excepcionales. . , .
Patriotas........................
Regalía Imperial. . . 
Non Plus Ultra . . . 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Regalía Filipina. . . 
Regalía Británica , . 
Isabeles ........................ 
Garoünas...................  
Reina Victoria . , .

N o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto d(neto del
millar 
libras.

PREGIOS 
de 

cada millar.
Pesos Gént. N.o

AVISOS

El Varadero de Manila
COMPAÑIA ANÓNIMA.

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ 

24—Pasaje de Norzagaray—24 
BINONDO.

El viérnes 18 del presente á 
las ocho y media de la noche, 
en los altos de mi estableci
miento, venderé en almoneda sin 
reserva, infinidad de muebles 
consistente en camas de matri
monio y para una persona, apa
radores roperos y plateros, mesas 
de comedor y ue escritorio, la
vabos, espejos, veladores, libre
rías, sillones, butacas y otros 
muchos artículos.

1 J. Gutierrez.

Vitolas de calidad.

6 
»

7

8 
»
9

Sobremesas........................
Gazadores Imperiales, . 
Cazadores de calidad . . 
Culebras.............................. 
Vegueros Cubanos . . , 
Vuelta bajeros...................  
Brevas Imperiales , . . 
Brevas de calidad . . . 
Brevas chicas, , ,

Vitolas entrefinas.

25
25
25
25
25
50
50
50
50
50
50
50
50

100

50
50
50

100
50

100
60

100
100

24
24
22
22
22
22
18
18
18
19
19
17
17
17

22
22
22
20
20
20
19
19
16

75
70
65
60
60
50
4.5
45
45
40
40
40
35
35

45
45
40
40
40
35 
3£
30
35

» 
» 
»

12

13
14

15
16
17

18
»

19
»

L1ía1>OJCÍ1€‘ÍOI1 
íllllíÍMIiíl,

Vitolas entrefinas.
Media Regalía . . . 
Cilindrados...................  
Conchas finas, . . , 
Regalía Preciosa, . , 
Princesas...................  
Infantes.......................
Entreactos....................
Operas
Londres........................
Regalía de la Reina , 
Medianos...................  
Conchitas...................  
Entreactos cilindrados 
Conchas......................... 
Cilindrados chicos , , 
Damitas........................ 
Perlas............................  
Tabaquitos Sport , , 
Bouquet.......................  
Señoritas................... 
Señoritas...................

N.o de 
tabacos 
le cada 
envase

50 
50
50
50 
50

lOO 
100
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
iOO 
100 
100 
100 
200

Cajetillas Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra , 
Corriente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Peso 
neto del 
mi lar. 
libras.

PKEGIOó 
de 

cada millar
Pesos Cónts

Por acuerdo de la Junta Direc
tiva y de conformidad con el ar
tículo 37 de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lu
gar el 30 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa 
la Agencia de la Compañía en 
los bajos de la casa de la calle 
del Carenero núm. 3.

Manila, 11 de mayo de 1888,

SE VENDE
un gran caballo de montar. 

Se puede ver en el Palacio de
Santa Potenciana. 0

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
0; Garriedo 14 y Plaza de Quiapo 4.

10
R. Calder Smith. 

Agente general.

Gonzalo Marzano,
ABOGADO.

Ofrece su bufete en la Plaza 
de Palacio n.° 7, entresuelo. ;4

Jamones de Vich
NUEVA REMESA:

Venden
Borra y í^mnco.

Pangasinan.
La rifa del armonium y piano 

mecánico del que suscribe será 
trasferida para ei sorteo del próc- 
simo, mes de agosto, según ins
tancia que se presentará á la 
Administración del ramo.

Puntos de expendio de los bi
lletes.

Almacén de los señores La- 
viada y Arana, en Lingayen.

Casa de don Pastor L. Santos, 
ne idem.

Id, de don Juan Moran, en id.
Almacén del Sr. Mata, en id.
Gasa de don Mannel Velasquez, 

en Mangatarem.
Almacén del señor Mata, Da- 

gupan y en casa del que sus
cribe.

José I. Zulueta.
psisansaRB

ALQUILERES

Plaza San Gabriel 5. 3
SE VENDE

Un Quilez nuevo de madera, 
con vestidura de paño oscuro, 
admitiéndose cambio con otro 
vehículo usado abonando la di
ferencia: Razon Arranque 31. 8

pi==l==T==i==r==i==ri£i=ii^^jS^^ 

kWILLIAM PIPEP f 
i COGNAC & BORDEAUXh

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS

10 
»

11

Exquisitos . , , 
Orientales , , . 
Reina...................  
Regalía chica .
Londres especial

50
50
50
50
50

15
15
15
15
16

30
30
30
25
22

Superior fuerte. . , 
Superior entrefuerte , 
Superior suave. . . 
Corriente suelta . .

O. LUTZ y C?
MANILA ft

SE ALQUILA 
en pfs. 30 mensuales, la casa de 
ia calle de la Noria núm. 15, en 
Quiapo, que acaba de desocuparse 
y pintarse.

Tiene sitio para una calesa ó 
quilez y un entresuelo con en
trada independiente.

Las llaves en el Colegio de San

D» CH. ALBERT

José, Anda 29. o
EN LA CALLE DE MADRID, 

San Nicolás, se alquila una casa 
núm. 22 con surtidor de aguas 
potables, jara una familia: en el 
ifolegio de Santa Teresa de Jesús, 
darán razon._______________ 0

SE ALQUILA 
en pfs. 16 al mes, la casita de 
la calle de Sta. Rosa núm. 15, 
en Quiapo. Las llaves en ei Co- 
legio de San José, Anda 29. 0

SE ALQUILA
la casa núm. 17 en la calle de 
Gaztambide (San Anton): Darán 
razon en la calle de Alix núm. 13, 
(Sampaloc.)

SE ALQUILA
ia casa núm. 91 de la calle Real de 
Sampaloc; las llaves están en ia 
n." 38 de la misma calle. 3

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastiaii calle de Mendoza, se alquila 
una casa de hierro con suíicientes 
cuartos y aljibe, cuadra para caba
llos y depósito paracaruajes; en ia 
misma dará razon. 3

SE ALQUILA 
la casa calle Real núm. 3, intra- 
muro.s, darán razon en San Mi-
guel, Makcañarg núm. 3. 1

Médico de la Facultad de París, ex-Farmaeéutico de los 
Hospitales, Profesor de Medicina y de Botínlca

Premiado con Medallas y Recompensas nacionales
BOLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta años 

de excelente éxito universal contra los Derrames 
recientes ó antiguos y ios Flujos blancos.

VINO DE ZARZAPARRILLA. — Es el mas po
deroso remedio curativo conocido contraías Enferme
dades mas inveteradas, tales como las Berrugas 
cancerosas, las Ulceras, los Granos, los Bm- 
peines, las Sscrófulas y los Vicios de la sangre.

GRANOS PURGATIVOS. - Recomendados por 
las Celebridades en Medicina como Purgativos y 
Laxantes superiores.

( Véase el Tratado que se da ¿ratis. J 
FA&XS, 19, Rae (calle) Moutorgueil, 19,PARIS

En Mânilâ ! JACOBO ZOBEL î PABLO SCHUSTER*

16
16
16
10
10
10
10
10
13
11
11
11
11
15
10
8
8
6
6
4
4

22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
15
15
14
12
12
10
10
7
6

Pre. de 100
Pesos Cent

6
3

25
75

La libra.

Pesos Gént.

35
35
35
20

Mso^aillsones n? 1.

EDUARDO COPE.

DE

BOYER
CONTRA :

PSatos

O.io

I tlel Universo. Â
lOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Martinez *2, esauina S. Jacinto. V

LA ILUSTRACION

Sëmestr

MNWEADETi

ApoT^lejía 
Criera 
Mare®

FJLGO AÎ*ÎTICIÏ>ÆOO
Año.

pfs. 7 
7 

12

i^^RUEdeL'ABBAW^

La Ilustración Española..................................pfs. 12
La Moda Elegante............................................ » 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . * 21

^TJEAN Ds LA CROIXJ 

FAFSSS — 14,

Fiebre amarília,etc.
Véase e/ prospecto en que cada frasco de ben 

estar envuelto.
Exíjase la etiqueta blanca y negra que 
deben .levar pegadalos frascos 

de todos tamaños.
DEPOSITOS en todas las Farmacias

Unico Succesor

DE

(año xlvii. )

IDesconíiar
______ ..............

MÍSñes lasFAlSiri£AtiaSES$

Itmnirez y Comp.
Aoentes 

Manila 15 de Diciembre de 1887. * o

los Carmelitas
Calle de 14 — PARIS O ?)

Precios baratísimos

JiBfmí» «4«»«* » C»W4«4.—MANILA,

PERFUME PORTE-BONHEUR

Stephania d’Australie
Heliotrope blanc — Gardenia 

Bouquet de l’Amitié—Vhite Rose of Kezanlik—Polyflor oriental 
Brise de Nice — Bouquet Zamora

A LA REINE DES FLEURS

Establecimiento tipográfico^
Ramírez y Comp

Editores propietarios del DIARIO DE MANILA..

Se hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre- > 
ría y efectos de escritorio.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation,
Capital pagado............................................. ..... pfs. 7.500.000
Fondo de reserva....................................................... » 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000

AGENCIA EN LÓNDRES.
London and County Bhg. C.° Ltd. 

AGENCIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto .á girar letras sobre nondres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, t 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán, 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.

c^ooooooooooooooooooeoooooooooooooo

A TIE ' 00
0 
0
0
0 
0
0
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0 
0
0 
0
0 
0
0
0
0 
0
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Exigir la Firma
Dû

0 
0

Bazar-LA Puerta del SoL-M^nila.
Precio

Lámparas faros
Quinqués id.
Albortantes id.
Albortantes id. con 
Tubos sueltos para

fijo, económico y al contado
á pfs 6 y pfs. 12 una.
á pfs. 6‘75. ï‘35 y í‘95 uno.
á pfs. 4‘00 uno.

reflector á pfs. 10 uno.
dichas lámparas á pfs. 0‘25 y pfs. 0‘35.

Arañas de cristal para Iglesias muy ricas en adornos: de 4, 6, 9, 12, 16,
18, 42 y 48 luces á pfs. 13, 17, 28, 3o, SO, 38, 140 y 170, respectivamente.

Gran surtido en BATERÍA DE COCINA.
EXPOSICION permanente en biratillo de todas las existencias de este BAZAR.

1; F. RJLMIRFZ.

LIBRERIA
BE

Ramirez y Compañía,
Magallanes n.^ 1.

Ps. Gs

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

D. FEVRS.'Tlrossier -
YERNO y SUCESOR

Jí’ 398, calle de St-Honoré, Paris.
Llama la .utencion de los SS. Farma

céuticos, Drogueros y Comerciantes de 
los géneros de Paris sobre su aparato 
seltzogeno y los polvos para hacer «^ua 
de selz, soda-water, limonadas, vinos 
espumosos llamados 
de Champagne, etc.

Exíjase la Marca 
de Fibrica 

Nota. — Nuestros 
Aparatos garantizados 
no son mas caros que 
sus imitaciones.

— LAIT ANTÉPHÉLIQCE — fl*

LA LECHE ANTEFÈLIGA
pura Ô mezclada con agua, disipa 

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
i SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

AJRRUGAS PRECOCES 
EFLORESCENCIAS 

ROJECES

®í el cutis

Vermouth de Torino 
DE LA GASA 

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firmal 
de la casa Martini Solá. y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad v directa orocedencia.

CQRÁCíOi CIËBTÀ Sí 3 BIAS sin otro medicamento 1
PÁRIS — 7. Boulevard Beuain, 7 — PARIS

Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades^^
(AÑO XXXIL)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas con selectos 
^rabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros mejores artistas. Guando las 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplementos, gratis para 
los Sres. Suscritores. y

Baldeschi.—Exposición de 
las sagradas ceremonias 
de la misa privada, so
lemne y pontifical, vís
peras, oficios de semana 
santa, 1 tomo pasta cuar

to .................................
Bastús.— Nomenclator sa

grado ó diccionario abre
viado del martirologio 
romano, 1 tomo pasti 
octavo..........................

Belarmino.— Tesoro del 
catequista ó explanación 
de la doctrina cristiana, 
l tomo pasta cuarto.

Bermejo.—Conflictos y tri
bulaciones de la Com- 
pañia de Jtsus, desde 
su fundación hasta nues
tros dias, 2 tomos en un 
volumen octavo pasta.

Bouix.—Tractatus de curia 
romana, 1 tomo pasta 
cuarto............................

— Institutionis ju
ris canonici in vanos 
tractatus diviæ, I tomo 
pasta cuarto.................

Buugaud. — Historia de
banta Ménica, 1 tomo 
pasta cuarto. . . .

Buldu.—Tesoro de orato
ria sagrada ó sea biblio
teca escogida de pre
dicadores, 12 tomos pas
ta cuarto......................

— Tesoro de Pane
gíricos, 4 tomos pasta. .

»

1

l

75

50

50

50

2

2

1

25

8

£

»

»

»

»

Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en pan 
ticipar á los aseguradores en esta Compañía que fijada un. 

'BONIFICACION INTERINA DE 20 POR CIENTO sobi; 
i el premio abonado durante el año 1887, será distribuida e:i 
i la forma acostumbrada.
I Esta Compañía sigue aceptando riesgos maritimos á Ic^ 

tipos corrientes de la plaza.

La moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figurines ilumi
nados de las modas de Pa,rís, patrones de tamaño natural, modelos de trabajos 
á la aguja, crochét, tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritoras, tea
tros y salones, música, etc., etc.

Precios de suscricion en Filipinas para 1888
10 Smitti, Oeil C.o—Agentes.

MAQUINAS SINGER
10 reales semanales

I
0

MAiWILÆ
9—E s G o 11 a~-9.

Í ILOILO
Call e ¿R e a 1.

¡ (grajeas de Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

Los Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esta Agencia, ' 
para que se les suscriba durante el año 1888 á dichas publicaciones, ; 
si no quieren sufrir retraso en el recibo de dichos periódicos, se W' 
servirán efectuar el pago en esta Agencia antes del mes de fe 
brero próximo venidero.

¿BOMAS HUEVOS
L. T. PlVEf} en PARIS

Mascotte
Extracto m Corylopsis m Japon

SE VENDEN
un carruaje victoria y un caballo 
de montar que tita de calesa y 
carruaje: en ia calle de Magalla
nes núm. 1, altos, darán razon
EN LA PLATERIA DE LA GALLE 
Magallanes n.® 28. se venden bas
tones. para Autoridades, de la úl
tima moda, de cañas blancas y ue-
gras de diferentes precios. 4

1129 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C‘* die Paris 

que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

*
? Kiigir los I 

> VíRDADIRilS

(( Aperitivos, Estomacales, Purgantes, DepuratiTO»
Coatra la FALTA fie APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 

* los VAHIDOS, las CONGESTIONES, etc.
GRAINS
de Sanfe

iu doctenr

»
* ft

rangs

OESAmDDELDrFRAHCk

DOSISOKDIN ARI A : 1, 2 Á 3 GRANOS

CAJAS AZULES ‘uvuelUs en rotulo de ft COZtOKXifi 
; la firma A. ROCVIÉ&E es escárnala.

PAAIS, Botica LZÂOÎ. 3i, rae des FetiU-Champs, ; en las prineipalM Fjirnaaiar 
.• Ji.ACO et O XO.OJSI4.

PERFUMES EXQUISITOS:
París Bouquet — Anona du Bengale

ESENCIAS CONCENTRADAS

Cydonia de Chine

DDE CALIDAD EXTRA

FRANCISCO VAN CÂMP, FOÎOGRÂi: ESCOLTA 31
SGCB2021


